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RESOLUCION ADfUIINISTRATIVA RA/AEMP'DTDCDN/N" 0,I49/20I5
La Paz, 29 de octubre de 2015

vtsTos:

El Auto Administrativo de fecha 23 de abril de 2015: la nota CITE: PIUCE/16515/GG
presentada en fecha 01 de junio de 2015t la Resolución Administrativa
RA,/AEMP/DTDCDN/No 0120/2015 de 15 de julio de 20'15, el memorial de lecha 27 de
agosto de 20'15; el Auto Adm¡n¡strativo de 18 de septEmbre de 2015; el memorial de
fecha 15 de octubre de 2015; el Auto Administrativo de fecha 16 de octubre de 20'15; el
lnforme Técnrco AEMP/DTDCDNi RTS/No 17912015 de 29 de octubre de 20'15; el lnforme
Jurídrco AEMP/DTDCDN/ENVS/No 180/2015 de 29 de octubre de 2015, emit¡dos por la
Dirección Técnica de Defensa de la Competenc¡a y Desarrollo Normativo de la AEMP; la

normativa aplicable vigente, y todo lo que se vio y se tuvo presentei

CONSIDERANDO: (Antecedentes)

Que. mediante lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/N" 0049/2015 de 23 de abril de 2015, se
establec¡ó que: '(...) La cada ab¡eia presentada por la Federac¡ón Menon¡ta de
Produclores de Leche en la que se establece supuesfos precio§ d¡sciminados de compra
de leche cruda genera ind¡c¡os de una conducta de disciminac¡ón de precios de compn
por pade de la empresa PIL Aod¡na S.A. (en adelante PIL And¡na), así como, una
aparente impos¡c¡ón de precios de comprc de leche cruda.", por lo que ante la existenc¡a
de indicios de conduclas ant¡competitivas recomendó el rnicto de oficio de d¡l¡genclas
preliminares a las empresas compradoras de leche cruda.

Oue, a través de Auto Administrativo de 23 de abril de 20't5, con el objeto de conocer,
determinar y comprobar de modo fehac¡ente la existencia y veracidad de la comisión de
conducdas anlicompetitrvas se dispuso el inicro de diligenc¡as prel¡minares de oficio a la
empresa PIL Andina, en el rubro de compra de leche cruda en el departamento de Santa
Cruz requiriéndosele al efecto, remitir informac¡ón y documentación descnta en el anexo a
d¡cho documento.

Que, por notas AEMP/DESP/DTDCDN/N' 0679/2015, AEMP/DESP/DTDCDN/N"
680/2015 y AEI\ÁPIDESP/DTDCDN/N' 681/2015 de 23 de abril de 2015, se requirió la
remisión de rnformación relativa a la compra de leche cruda a las empresas DELICRUZ
S.A.; 'ALSA" Alimentos Sociedad Anónima y Productos Lácteos La Camp¡ña S.R.L.,
solicitudes atend¡das en fecha 08 de mayo de 2015 por las empresas ALSA-CLAM
BELLA y Produclos Lácteos "La Campiña" S.R.L, reiterándose mediante nota
AEMP/DESP/DTDCDN/N'0824/2015 de 29 de mayo de 2015, el requenmiento de
información a la empresa DELICRUZ S.A.

Que, asimismo, mediante nota AEMPi DESP/DTDCDN/N' 0677/2015 de 23 de abril de
2015, se puso en conoc¡miento de la Federación Meñonita de Productores de Leche el
inicio de diligencias preliminares por parte de la Autordad de Fiscalización de Empresas
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(en adelante AEIIP o Autoridad) en conka de la empresa plL And¡na, no obstante, a
través del lnforme INFO-JOSC-O28?/15 de 30 de abr¡t de 2015 FUNDEMPRESA
comunicó la impos¡bildad matenal de teatzar la notificación de la nota
AEMP/DESP/DTDCDN/N" 0677/2015 a ta citada Federación, motivo por el cua¡, mediante
lnforme Juríd¡co AEMP/DTDCDN/ENVS/N' 058/20.15 de 1.1 de mayo de 20.t5 se
recomendó la notificación de dicha nota por Edtcto. Al efecto, en fecha 12 de mayo de
2015 en el periódico "Cambio" se publicó el edicto por et cuat se citó y emplazo a la
Federación Menonita de Productores de Leche a tomar conocimpnio de la nota
AEIVP/DESP/DTDCDN/N' 0677/2015, actuación admin¡strativa notificada en fecha 2S de
mayo de 2015.

Que, a través de memorial presentado en fecha 28 de abr¡l de 2015, la empresa ptL
Andina solicjtó ampliación de ptazo para la presentacón de ta información y
documentacrón requenda mediante Auto Admrnistrativo de 23 de abril de 2015, soticituá
atendida mediante providenc¡a de 29 de abril de 20.15, notificada en fecha 06 de mayo de
2015, informac¡ón presentada en fecha O't de iunio de 2015, mediante nota CITE:
PrL/CE/165/15/GG.

Oue, mediante Resolución Admin¡strativa R¡,/AEMP/DTDCDN/No O12O2O1S de 15 dejul¡o de 2015, notificada en fecha 23 de jul¡o de 201S, se inició procedimiento
administrat¡vo sancionador en conlra de la empresa pll Andina poi la presunta
contravención del artículo 11, numeral .10 det Decreto Supremo No 29519, en razón al
estable,cim¡ento de disttntos precios de compra de leche cruda en el Departamento de
Santa Cruz a proveedores situados en ¡gualdad de cond¡ciones.

Que, de igual manera a través de la referida Resolución Administrat¡va
RA"/AEMP/DTDCDN/No 0120/20'15, se drspuso et inicio de procedrmiento adminrstrativo
sanc¡onador en contra de Pablo Fernando Vallejo Ruiz en su condic¡ón de Gerente
General, Vito Modesto Rodríguez Rodríguez, presidente de Directorio y Eduardo Landivar
Roca, Coordinador de Planta Regionat Santa Cruz, por su partrcipació; durante et periodo
de sus funciones en la empresa PIL Andina desde agosto de 2Oi3 hasta abril de 201S, en
las decisiones que mot¡varon la comisión de las presuntas prácticas ant¡competitivas
descntas en el art¡culo 11, numeral '10 del Decreto Supremo No 29519. Actuación
adminrstrativa notiflcada en fechas 23 de jutio de 2015, 27 y 3j de agosto de 2015,
respect¡vamente.

Que, a través de nota CITE PIL-CG-N"2o1/2015 presentada en fecha 30 de julio de 2015,
la empresa PIL Andina comun¡có domicilio de los co-procesados y sotrcitó ampliación de
plazo para la presentación de descargost solicitud concedida mediante proveído de 07 de
agosto de 20'15.

Que, por memor¡al conjunto de descargos, alegaciones y explicaciones presentado en
fecha 27 de agosto de 2015, la empresa PIL Andina se apersonó a través de su
apoderado Wilder López Clemente; los señores Pablo Fernando Vallejo Ru¡z y Eduardo

"TrabaiaDdo ¡tntos, trabeianos ne¡or"
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Landivar Roca se apersonaron por sí mismos y Vtto Modesto Rodríguez Rodriguez a
través de su apoderado Claudio José Rodríguez Huaco.

Oue, mediante Auto Administrat¡vo de 18 de septiembre de 2015 notificado en fecha 20
de octubre de 2015, a la empresa PIL Andina a Pablo Femando Vallejo Ruiz, a Eduardo
Landívar Roca y a Vito Modesto Rodríguez Rodríguez, la AEMP dispuso la Apertura de
Termino de Prueba dentro el procedimiento administrativo sancionador inioado en contra
de los mismos por Resolución Administrativa RAJAEMP/DTDCDNINo 012012015.

Oue, a través de memorial conjunto presentado en fecha '15 de octubre de 2015, la
empresa PIL Andina, Pablo Fernando Vallejo Ruz, Vito Modesto Rodríguez Rodríguez y
Eduardo Landivar Roca, se apersonaron nuevamente a través de su apoderado Wilder
López Clemente reiterando los descargos, alegaciones y explicaciones presentados por
memorial de fecha 27 de agosto de 2015.

Oue, por Auto Admrnrstrativo de fecha 16 de octubre de 2015; not¡flcado en ¡ecl'a 22 de
octubre de 2015, a la empresa PIL Andina, a Pablo Femando Vallejo Ru¡z, a Vito Modesto
Rodríguez Rodriguez y a Eduardo Landívar Roca, la AEMP dispuso la Clausura del
Termino de Prueba dispuesto por Auto Administrativo de fecha 18 de septiembre de 2015.

CONSIDERANDO: (Los Descargos, Alegaciones y Expl¡cac¡ones Presentados de
Forma Conjunta por la Empresa P¡l Andina, Pablo Fernando
Valle¡o Ruiz en su Condic¡ón de Gerente General, V¡to Modesto
Rodr¡guez Rodr¡guez en su Condición de Pres¡dente de
D¡rectorio y Eduardo Landiyar Roca en su Cond¡ción de
Coord¡nador de Planta Regional Santa Cruz)

Que, el memorial presentado en ¡echa 27 de agosto de 2015, ratficado por memorial de
fecha 15 de octubre de 20'15, comprende los siguientes argumentos de descargo:

(.)

4, ALEGACIONES, EXPLICACIONES Y DESCÁRGOS

4.1. El mercado de la leche es un mercado regulado y por lanto no sujeto a la libre
competenda.

4.2. Areas de Produccíón Lecherc.

4.3. Competencia en la füación del prec¡o y Ceñ¡Í¡cado del precio Justo.

4.4 Aspectos Técnico Económicos rclal¡vos al mercado y al poder de mercado de
la Leche.

"Tnbeiando ¡un¡os, traba¡amos me¡ot"
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Monopson¡o con abuso de
ptoductores
Produclos de cahdad s¡m¡lar
sim¡lares.

pos¡ción de dom¡n¡o a pequeños

y costos de manipuleo y hanspoie

5, VI CIOS PROCEDIMENTALES

5.1- Personeria de la Federac¡ón Menonita de productores de Leche.

5.2. D¡l¡gencia Prchminares:¿De OÍ¡cio o a denunc¡a?

5.3. Not¡l¡cación de Cargos.

Que, el anál¡sis y valoración técnica y jurídica de los argumentos, pruebas y alegaciones
presentados de forma conjunta por la empresa PIL Andina, pablo Fernando Vallejo Ruiz
en su cond¡ción de Gerente General, Vito Modesto Rodríguez Rodriguez en su condición
de Presidente de Directorio y Eduardo Landívar Roca en su condición de Coordinador de
Planta Regronal Santa Cruz dentro del proceso sanc¡onador inictado en su contra es a
continuación expuesto. Al efecto, se denota que el término ptL Andina es aplicable tanto
para empresa PIL Andina S.A., Pablo Fernando Vallejo Ruiz, Vito l\rodesto Rodríguez
Rodríguez y Eduardo Landívar Roca, indtstintamente, salvo que se señale lo contrario.

CONSIDERANDO: (Valoración de Descargos y pruebas)

Que, mediante memorial de descargos presentado por plL Andina en fecha 27 de agosto
de 20'15, se argumentó lo srguientel

I Respecto al argumonto de que el mercado de la leche es un mercado regulado y
por tanto no su¡eto a la libre competenc¡a

l.l RGpecto a la Regulación del mercado de la leche

PIL Andrna argumentó lo siguientei ".. la autoridad admin$trafiva no parece tener en
cuenta que el mercado de la leche, desde la promutgación de ta Ley No.2O1de 15 de
diciembrc de 2011, ha pasado a ser un mercado regutado. A patli de entonces los
prec¡os de comüa de leche cruda a los productores, asi como los precios de venta al
consumidot l¡nal son establecidos por una banda de precios por el Ministeno de
DesaÍollo Ptoductivo y Econom¡a Plural ( ..) '

Que, corresponde efectuar un análisis relativo a la supuesta regulación bajo la cual se
encontraría la empresa PIL Andina, en este sentido, a continuac¡ón se procederá a defin¡r
el término "regulación'y, asimismo, se efectuará un análisis respecto a tas disposiciones
contenidas en la Ley No 204 de 15 de diciembre de 2011 y las atribución de la AEMP en
materia de defensa de la competencia.

I Página 4, memorialde Descargos presentado por PIL Andin¿ en tucha 27108,2015

"Trabajahdo juntos, t¡abajamos mejol'
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Regulac¡ón

Oue, la regulación, consiste en el establecimiento de normas, reglas o leyes dentro de un
determinado ámbito, el objetivo de este procedimiento es mañtener un orden, llevar un
control y garantizar los derechos de todos los integrantes de una comunidad

La doctrina reflere respecto a la regulación lo siguiente:

"En genercl, hace s¡empre su aparicón ante la ¡nexistenc¡a, /os /fac€sos o fal/os
del mercado- Cuando este iunc¡ona, no hay melor regulación: determ¡na
cantidades, as¡gna precios, impone cal¡dades, premia o expulsa del mercado a
quienes a él concurren y el Eslado lo ún¡co que t¡ene que hacer es mantener el
orden y la seguddad, hacet que se cumplan los contralos y - en alguoos mercados
asimélr¡cos - proteger al consumidor Así, pues, la rcgulac¡ón - en espec¡al, la
regulación económ¡ca - es por definicñn un sustitutivo del mercado. Por lo m¡smo,
las carccterístrcas que deben reun¡r están orienladas a obtenq los eÍeclos
benefic¡osos y eslimulantes que aquél produce: debe del¡nr paulas de
compotlamiento, trcnsm r señales y mensaies que fac¡l¡ten la orientación de los
agentes y el cumplim¡ento de los objet¡vos polílicos que se busquen, ex¡gir
estándares de calidad y seguidad y, en la medida que sea necesario, fiiat los
precios; en todo lo demás, abir vías y cauces a la libeftad empresarial y crear
¡ncentvos - como hace el mercado - para una más etic¡ente gestión de las
emprcsasú.

'El objelivo de la ¡egulac¡ón no es tanto controlar a las empresas, cuanao
prcteger a la sociedad en la eiecución de acüvidades que resulaen esenciales
para ta vida y el bienestat de aquella. [...] En la med¡da en que, para obtener
estos frnes, sea necesario e imprcscind¡ble inteNeni en la act¡vidad y en las
decisiones empresariales, estaá justificada la regulación "

"En al diiícil equ¡libño entre mercado y regulación, la comPetencia es el
objetivo pioritar¡o y la rcgulación as el insarumento nece-sario Parc defender
la competencia (para creada cuando aquella no ex¡sta) o para sustituila cuando
sea ¡mposible su creac¡ón poque ex¡stan elementos de monopolio naturcl-..".

'--. conv¡ene ins¡sfu en que la regulación no va a desaparecer. Como toda
rcslricc¡ón o l¡m¡tac¡ón a la l¡bedad de acluac¡ón o d¡sposic¡ón por los pañiculares,
seá siempre necesaia cuando la acÍividad de un ind¡viduo invade los derechos o
¡ntereses legit¡mos de los demás que neces¡lan ser proteg¡dos. Tamb¡én se
justifica cuando hay inle¡eses públrcos, comunes, super¡ores, que no pueden verse
safisfechos
supue§los

por
que

la actuac¡ón del mercado: son bieres extrc - mercado. Los
suelen c¡tarce como TustiÍ¡cadorcs" de regulación son:

i
\

'?GasparAnño Orlizi Principios de Oerecho Público Económico Pg.6't6. Año 2004.

3 GasparAriño OliziPriñcipios de Derecho Público Económico Pg.617. Año 2004.

Dirección: C¿llc B¡¡rllón Colo¿doc No 2¡- Edificro eEl Cóndor" Pro1l
^c¡.fono r !_u: (591 - 2) 2l5q¡00 - 2152¡a - 2152119 - 2110179 Casill¡: 2228 I a Paz - Boliyi¡
1PáEina veb: w..aun)ridad.mpresas.sob.ho E-mail: acmp@ ¡urtr,d¿dcmpr.s¿s.goh.h.
I



i -:

"/.FilPi

extemal¡dades (efectos negat¡vos sobre terceros que no pueden ajustarce vía
mercadoL poder sobre el mercado (que hace la competenc¡a l¡cticia o inexistente;
el supueslo máxtmo de ello es el ñonopol¡o natural), supuestos de ¡nformac¡ón
asimética (cuando ambas paies están en posición comptetañente desiguat a la
hora de conlralü en cuanto a las cond¡ciones de la operación), supuestos de
"destruct¡ve compet¡tion" (existenc¡a de grcndes invers¡ones no rccuperables o
'§unk cos¡s'l en el caso de que enlrcn nuevos operadores que les fuercen a
abandon el mercado; o de competencia en las condic¡ones de olefta que los
demás operadores no pueden sopotlaL.." .4

Que, de acuerdo al análisis doctrinal descrito, se evidencia que la regulación comprende
la restricción o lim ac¡ón a la libertad de actuaoón o disposición por los particulares, la
cual es necesaria cuando la actividad de un individuo invade los derechos o ¡ntereses
legítimos de los demás que necesitan ser protegdos

Disposic¡ones contenidas en la Ley N" 20,1

Que, la Ley N" 204 de Creación det Fondo de Apoyo al Comptejo productivo Lácteo -
PROLECHE de fecha 15 de d¡ciembre de 20't't, establece a través de su artículo 2 que
ésta disposición normat¡va tiene como objetivo: "1. Contdbu¡r a ta segur¡dad atimentar¡a
con sobercnía, fac¡litando el acceso de las bol¡vianas y bot¡vianos a los productos lácteos.
2. Promovet el consumo de producÍos lácteos para elevar los nivetes nutricionales de ta
poblac¡ón 3. Fomentat el desaÍo o del Comptejo productivo Lá6leo.,l Los cuales de
conform¡dad a lo dispuesto por los artículos 3 y 7 de Ia referida disposrción normativa,
serán ejecutados a través de programas y proyectos orientados a apoyar a los actores
productivos del sector lácteo, financtados por los ingresos generados por la Retenc¡ón por
Comerc¡al¡zación de Cerveza - RCC, la Retención por lmportación de Bebidas
Alcohólicas - RIBA, el aporte de tas industrias productoras de lácteos y derivados, y el
régimen sancionatorio aplicable.

Que, como podrá advertirse, la refer¡da Ley No 204 se encuentra onentada a contribuir y
fortalecer la seguridad y soberania alimentaria del Estado plurinacionat de BolNia, baj;
este contexto su dispos¡ción tercera, por la cual se establec€ una banda de precios a
pagarse al productor de leche cruda y una banda de precios al consumidor flnal de
productos lácteos selecctonados, tiene por fnalidad garantizar la segur¡dad alimentaria al
facilitar el acceso a estos productos, procurando la estab¡l¡dad en ios precios a corto y
mediano plazo, en observancia a lo dispuesto por et parágrafo I del Artículo 318 de ta
Constituc¡ón Política del Estado que establece la determinación de una política product¡va
industrial y comercralque garantice una oferla de bienes y servicios suficiente, para cubrir
de forma adecuada las necesidades básica ¡nternas y para fortalecer la capacidad
exportadora.

Oue, por otra parte, el alcance de la Ley No 204 se encuentra determinado a los actores
productivos del sector lácteo, es decir, Productores de Leche e lndustrias Lácteas.

a GasparAriño Ortizi Principios de Derecho Público Económico. Pg.619. Año 2OO4
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quienes al acceder a programas y proyectos que comprenden el Fondo de Apoyo al

Complejo Productivo Lácteo - PROLECHE en las condiciones exigidas, obt¡enen
beneficios.

Que, como puede observarse del análisis precedente, no existe Ley alguna que regule en
maleria de la competencia al sector conespondiente al mercado de la leche como afirma
la empresa PIL Andina, más aun siendo que esta empresa apoya su argumento en una
Ley de Creación de PROLECHE.

Que, consecuentemente, la AEMP al evtdenctar que no exisle nottnaliva g!9-Eg!!9=9
deÍensa de la competenc¡a dentro el seclot del mercado de la leche, se encuentra
facultada a ejercer sus atribuciones en el marco de la defensa de la competencia al
interior de dicho sector en beneficio del interés público.

Airibuciones dG la AEMP en defensa de la competenc¡a

Que, el parágrafo ldel articulo 312 de la Constitución Politica del Estado, establece que

toda actividad económrca debe contribuir al fortalecimiento de la soberanía económica del
país. No se permitirá la acumulación privada de poder económico en grado tal que ponga

en peligro la soberanía económica del Estado De la misma forma, el parágrafo ll del

citado artículo señala que todas las formas de organizac¡ón económica tienen la

obligación de generar trabajo digno y contnbuir a la reducc¡ón de las desigualdades y a la
erradicación de la pobreza

Que ta Ley N" 2427 del 28 de noviembre de 2002, modificada por la Ley N" 3076 de 20 de
junio de 2005, confirió a la ex Superintendencia de Empresas (ahora Autor¡dad de

Fiscalización de Empresas - AE¡rP) la facultad de regular, controlar y supervisar a las
personas, entidades, empresas y actividades sujetas a su iurisdicclón en lo relatNo a la
defensa de la competencta.

Que, el Decreto Supremo No 29519 de 16 de abril de 2008, tiene por objeto regular la

competencia y la defensa del consumidor frente a conduclas lesivas que influyan
negativamente en el mercado, provocando especulación en precios y cantldad, a través
de mecanismos adecuados a ser ejecutados por el lnstituto Boliviano de Metrologia -

IBMETRO y la Superintendencia de Empresas (ahora, Autoridad de Fiscalización de
Empresas - AEMP).

Que, el artículo 16 numeral 2 del Decreto Supremo No 29519, dispone que la

Super¡ntendencia de Empresas (ahora, Autoridad de Fiscalización de Empresas - AEMP)
cuenta con la facultad de defender y promover la competencia en los mercados; y el
numeral 3 establece que cuenta con la facultad de regular, controlar y supervisar a las
empresas, personas y entidades sujetas a su jurisdicción en lo relativo a prácticas
anticompetitivas absolutas y relativas. Asimismo, según el numeral 11, cuenta con la

facultad de regular la competencia como un bien colectivo de interés público,

"Traba¡ando irntos, traba¡amos ne¡o¡"
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promoviendo acciones para mejorar y ampliar la competencia de los bienes y seNicios en
los mercados.

Que, mediante el articulo 3, ¡nc¡so D y anícuto 5 del Decreto Supremo No OO71 de 9 de
abril de 2009, se crea la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Empresas, como
una institución públtca técnica y operatva, con personal¡dad juridica y patrimonio propio,
independencia admtnistrativa, financiera, legal y técnica, supeditada al ministerio cabeza
de sector; y en su articulo 4l establece que tisc€liza, controla, supervisa y regula las
activrdades de las empresas en lo relativo al gobEmo corporat¡vo, defensa de la
competencia, reestructuractón de empresas y registro de comerc¡o.

Que, la Resolución ¡,Iinisteriat No 190 de 25 de mayo de 2OOB, emitida por el Ministerio de
Producción y lúicroempresa (ahora, Ministerio de Desarrollo productivoy Economía plural
- MDPyEP), aprueba el Reglamento de Regutación de ta Competen¿ia y Defensa del
Consumidor de la Superintendencia de Empresas (ahora, Autondad de Fiscal¡zacrón de
Empresas - AEMP), cuyo art¡culo 1 establece que trene por ob,eto cumptir lo previsto en la
disposición adicional cuarta del Decreto Supremo N. 29S.lg, estatlec¡endo et
procedimiento administrativo en materia de regulación de la competencia a cargo de la
Superintendencia de Empresas (ahora, Autoridad de FiscaÍzación áe empresas - ÁeMp¡.

Que, el artículo 6 de la Ley No 685 de 't.l de mayo de 2015, establece entre las
atribuciones de la AEMP: "Regular, controlar y supervisa/i en el marco de la normat¡va
v¡gente, la compelenc¡a en las actividades económ¡cas de las personas natuales y
jutidicas, así como ¡nvestígar posibtes conductas monopót¡cas y ant¡compet¡t¡vas cuando
aleclen el .inteés públ¡co", y por Disposición única de ta referida Ley,'la Autoridad de
Fiscal¡zac¡ón y Conlrol Social de Empresas - AEMP ahora se denomina Autoridad de
Fiscalzación de Empresas - AEMP.

1,2 Respecto al argumento de que €l mercado de la leche no está su¡eto a la libre
competencia

PlLAndina argumentó a lo siguiente: ".. at dgfin¡rse tos precios lanto de vanta como
de compra mediante una Resotución Ministo¡iat ya no existe ta pos¡bit¡dad de que
,as ompÍesas los füen de acuedo a la librc o¡eña y demanda, cómo aconlecía en el
pasado" (énfasis añadido)s.

Que, la argumentactón relativa a que en la determinación del precio de compra de leche
cruda "... a, de¡in¡rce los prccios aanlo de venta como de co rpra medianae una
Resolución Ministeial ya no exkte la posibitidad de que tas empresas los fijen de
acuerdo a la libre oferla y demaada ', es contrad¡ctofia respedo a las afirmáciones
previas realizadas por la propia PIL Andina mediante carta CITE plL\CE\16S\1S\GG de
29 de mayo de 2015, en la cual señala literalmente: "La relación de compra y venta entre
PIL y los productores menon¡tas es una rclac¡ón contractual que se negoóia en lorma

5 Página 4, memonalde Descargos presentado por PIL Andina en tucha 27IO8ZO15

"Trabaialrdo iuitos, dabaiamos me¡or',
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individual con cada colonia ya que nunca se real¡zaron negoc¡aciones grem¡ales,
porque cada colonia menon¡ta aclúa como un suieto econóñ¡co índependiente y actúa
con una rac¡onal¡dad económ¡ca de tibre oleda y demanda"a (Énfasis añadido).

Oue, asimrsmo, se evidencia la contrad¡cción real¡zada entre la afirmación de PIL Andina
presentada en memor¡al de descargos y las actuaciones fácticas realizadas por d¡cha
empresa, ya que en los contratos de compraventa de leche suscritos por los productores
menon as y la empresa PIL And¡na, se acordó "libremente" los precios base de compra
de leche cruda, estipulándose textuaimente qtJ,e "El prec¡o base libremente acordado
entre las pañes es de Bs. 1.65 (UN BOLIVIANO 65/100) por l¡tro de leche ..", siendo que

tal y como señaló la AEMP en Resoluc¡ón Adminrstrativa N'120/2015 (en adelante RA
'l2Ol2O15) el precio base no debe ser 'libremente" acordado, sino que éste se encuentra
plenamente dellnido en Resolución N'019/20'14 en 3,30 Bs/litro.

Oue, estas contradicc¡ones presentes en los argumentos de la empresa PIL Andina, por

las cuales inicialmente se afirmó que la relación de compra venta con los productores

menon¡tas de leche cruda (y en consecuencia el preclo fijado con estos), está su¡eta a

una l¡bre oferta y demanda de los b¡enes que estos producen y, posteriormente una vez
conocidos los cargos formulados en su contra mediante RA '120120'15, modificó su

aflrmación argumentando lo contrario, señalando que no exlste posibilidad de que se fÚen

libremente los precios de oferta y demanda; denotan una pretensión por parte de dlcha

empresa de desconocer las negociaciones individuales realizadas con los productores

menonitas de leche cruda, que le permitieron fijar lnjustificadamente precios menores a

los previstos en la resolución Bi Ministerial N" otó, situación que además de inobseNarT la

citada disposición, generó una conducta de discriminación de precios de comprao.

1.3 Respecto al argumento de que PIL Andina ha respetado la banda do Precios
prév¡sta en Resolución Bi ilinisterial 019.2014

PIL Andina señaló lo siguienter "... La Resolución Bi ltinisterial 019,2011 de 12

de diciembrc de 2011eslablece una banda de üecios de leche cruda, que PIL
ANDINA ha respetado. (...) s¡n embargo delimita su aplicación a las áreas
tradoionales, de prcducción de leche y a áreas hasla un rcdio de 150 km de las
plantas de transformación láctea, y establece una pemisión exPresa Para que el
prccio de la leche pueda ser infe or al lí,nile mlnimo de la banda de üecios
(.-.), con ]a cond¡ción de que se lomen en cuenta los parámetros de transpoñe,
cdt¡dad y man¡puteo." (Enfasis añadido).'g

L]

" ttota clrE: plucEtlosll5/cG, Página 2 inciso c).

7 
Corresponde a otras rnstanc¡as verifcer el cumplimiento de la Resoluc¡óñ Bi lvlinisterial N' 019.2014 de 12

de dicrembre de 2014

3 Realizados supuestamente bajo uná tecionálidád económicá de libre ofetu y demandá".

s Páginá 4, memorialde Descargos presenlado por PIL Andina en lecha 27108/2015
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"Esle argumento ya Íue expresado por plL ANDINA S.A. (...) pero la autoñdad
adminisaraaiva prcfrdó discufiit laryamenae sobra aspectos semánaicos y no
considerar este argumento jutidico que es cerrtra, y de,eminante: en un
mercado donde el precio es rcgutado, no pueden existir conductas
anticompeüüvas relaaivas en la compra y yea¡fa de estos Droductos o ¡nsumos
paft su producción." (Énfasis añaddo).10

Oue, PIL Andina a través de su memorial afirma que "t¡a rcspetado- la banda de precios
de leche cruda prevista mediante Resolución Bi Ministenat 019.2014 de i2 de drciembre
de 2014 y pretende stn ningún análtsis técnico justificar los menores precios pagados a
los productores menonitas de leche cruda, sustentándose únicamente en el hecho de que
la citada resolución Bi Ministerial, establece una permisión expresa para que el precio de
la leche pueda ser inferior al limite mínimo de la banda de precios tanto para zonas no
tradicionales como para distanctas mayores de estos 150 km, con la condic¡ón de que se
tomen en cuenta los parámetros de transporte, calidad y/o manipuleo.

Que, al respecto, PIL Andina jusl lcó cobrar un precio infer¡or a ciertos productores de
leche cruda basada supueslamente en que Ia RA Bi Ministerial 019.20.14 le otorgaría esta
facultad bajo la premisa de que estos productores de leche cruda son categorizados como
no tradicionales o se encuentran a distancias mayores a los 150 km, obviando por
completo explicar cómo es que plL Andina utilizó las razones de transporte, calidad y/o
manipuleo (alguna de ellas o todas juntas) en el cálculo de este menár precio a estos
productores de leche cruda

Que, en ese sentido, PIL Andina sin aportar sustento y presentando como argumentación
únicamente su opinión y/o mejor parec€r sobre el tema, conctuye que: ', .jla auloridad
adm¡nistrat¡va pref¡r¡ó d¡scut¡r largamente sobre aspectos semánti¿os y no cons¡derar este
argume.nto jurÍd¡co que es central y detem¡nante: en un mercado donde el üec¡o es
regulado, no pueden exist¡r conductas anticompel¡tivas rclat¡vas en la compra y venla de
estos productos o de insumos pa? su producción'

Que, la AEMP lejos de haber limitado su análisis a .aspectos 
semánt¡cos" como af¡rma

PIL Andina, en la RA 120/2015 profundizó un anális¡s técnico detallado,r de cómo et
Precio Base Mínimo (3,30 Bsilitro) previslo en ta Resotución Bi Min¡sterial 019.2014
pagadero para todos los productores de leche cruda, podría ser ¡ustilicadamente
disminuido por razones de transporte, cal¡dad yro man¡puleo; lo cual generaria que
los precios a ser cobrados por distintos productores de leche cruda presenten diferencias.

Oue, asimismo, la AEMP en RA '12012015 valoró la metodología12 de cátcuto utilizada por
PIL Andina para la determrnación del precio efectivamente pagado a los diferentes grupos

ro Pág¡na 5, memorial de Descargos presentado por PtL Andina en fecha 27108,201S.

1r Pare ahondar al respedo rev¡sar pág. '19 de la RA 120/2015.

f lvletodotogía remitida mediante nola CtTE: ptL\CEu65\1s\GG ptL Andine

"Trzbaja!1do irlt¡os, tfaba¡anos me¡or"
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de proveedores de leche cruda, determ¡nando que. "S¡ b¡en la ñetodología de cálculo de
precios de coñpra ut¡lizada por PIL Andina ¡ncorpora las justificaciones de trcnspotTe,
man¡puleo y calidad para el pago de un prcc¡o menor al prcwsto en la.^Resoluc¡ón No

019/2014 a los productorcs de leche menonita, el hecho de que el PBa" se encuantra
doaeminado discrecionalmcnte pot PtL And¡na a un yalor muy inferio¡ al previsao en
la c¡tada rc-solución genera que en úll¡ma ¡nslanc¡a el Prec¡o de Compn E¡ectivo (PCE)
pagado por PIL Andina a los productores menonilas de leche cruda sea menor al que
debería ser pagado, pud¡endo esla siluac¡ón generat el desplazam¡enlo de estos
proveedores del mercado' .

Que, la injustificada tijac¡ón del Precio Base Mínimo de compra de leche cruda entre los
distintos productores (FEDEPLE, Menonitas e lndependientes) por parte de PIL Andina,
fue puesta en evidencia por la AEMP en la RA N" '12012015 al presentar el s¡guiente
gráfico:

Gráfico N' I
Evoluc¡ón del PBa respecto a los precios de compla de

PIL Andina por tipo de productor (2012-2015)

-9
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+FEDEPtE - cupo +MENONIfAS

JelNDEPENDIENTE - Precio Pleno +PMi R. Bi Ministerial

Fu6ñle. Eláboraoó. propis eñ báse á dalos PIL Añdrna y Resoluciones Bi Ministeriales N' 005/2012 N'
006/2014 y N" 019/2014

Oue, finalmente, la AEMP profundizó respeclo a la metodología utilizada por PIL Andina y
en la falta de respeto a lo previsto en Resolucrón Bi Ministerial No 019/2014, y además

13 Preco Ease I\,linimo previsto en las resoluc¡ones BiMinist€riales.
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demostró técnicamente como esta empresa a lo largo del tiempo mediante la fijactón
injustificada y discrec¡onal del precio base de compra de leche cruda, no solamente
incumplió la citada resolución, sino que provocó que ciertos proveedores de leche cruda
cobren un precio digcr¡m¡nado de compra de leche cruda, conducta considerada
anticompet¡tiva en el marco del Decreto Supremo N" 29519 en su artículo '11, numeral '10.

Para tal efecto la AEMP detalló en RA N' ,l20/2015 el siguiente cuadro:

Cuadro N. I
Comparat¡vo Precio pagado PIL Andina y sl precio que se pagaría cumpliendo las

Resoluciones Bi lUlin¡steriales

oLEncl. pEco pao.do p6r PIL
Añdln. y PEcro qm c.b.d. p.g¡'

-sún ñ.$lucloñ.s

53

Fuenle Elaboración propia en base a dalos PIL Andha y Resolucjones Bi
MrnBlenales: N' 005/2012, N'0062014 y N'019/2014

l.¡l Respecto a las supuestas prácticas evidenciadas por la AEMP en RA N'
120t2015

PIL Andina argumentó lo siguiente: '... Para la AEMP no es un prcblema que PIL
Andina haya pagado precios inÍeriores a la banda de ptecio por la leche de los

'"frabaiaDdo ¡untos, trabaianos neio¡"
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productores menon¡tas, ya que eso pe¡rnite ta Resolución, sino que haya
pagado un precio "muy" ¡nfeiol pero no señala cual sería esa diferenc¡a y
tampoco qué noÍna establece la metodolog¡a exacla de fqac¡ón de prec¡os
¡nferíores a ta banda" (énfasis añadido).r'

Oue, PIL Andina sin fundamento técnico alguno se limitó a aseverar en su memorial de
descargos que: "Paru la AEMP no es un prcblema que PIL And¡na haya pagado precíos
infenores a la banda de prec¡o pot la leche de los ptoductorcs menonitas, ya que eso
permite la Resoluc¡ón, s¡no que haya pagado un precio "muy" ¡nferior..."

Oue, al respecto, corresponde enfatizar que ésta Autoridad en ningún apartado de la RA
N' 12012015 de formulación de cargos ref¡ere que la conducta anticompet¡tiva de PIL
Andina cons¡slen en que'haya pagado un prec¡o'muy' ¡nteiol' respecto al previsto en la
resoluc¡ón Bi ¡r¡nisterial No 019/2014, por el contrario la AEMP determinó que se realizó el
cobró injust¡flcado de precios menores a cErtos grupos de productores de leche cruda, y
se establec¡ó que estos precios menores ¡n¡ustificados'' representa abusos de las
plantas de transformación láctea en el departamento de Santa Cruz, en el marco del
Decreto Supremo N' 29519.

Que, en ese sent¡do, la valoracrón realizada por la AEMP a lo largo de la RA N" '12012015

se sustentó en el hecho de que la conducta comet¡da por PIL Andina, respondió a un
in¡ust¡f¡cado pago de precios menores a los productores menonitas de leche cruda sin
sustentarse en las razones de transporte, manipuleo ni calidad previstas por Resolución
Bi M¡n¡sterial No. 019.2014, conducta considerada anticompetitiva en el marco del Decreto
Supremo N'29519

1.5 Respecto al argumento de que la AEMP pretende fiar el precio de compra de
leche a los productoreg que se encuentran por debajo de la banda de precigs,
por lo cual se arrogaria aúibuciones del fúDPyEP

PIL And¡na señaló lo siguiente: 'Lo cio,lo es que ni la Resolución Bi Ministeial
No, 019.2011ni ninguna otra norma señalan bandas de prcc¡os ni metodologías
de fiación de prec¡os en /os casos en que la leche cruda provenga de productores
de zonas no trad¡cionales o que se encuenlren a distancias superiotes a los 150
kitómetros de las ptantas de ndustiat¡zac¡ón"1E

"...1a prelens¡ón de la AEMP de querer fijar de manera "exacaa" o 'Iusaa" el
p¡ecio do cornpra a los produclores que se encuent¡an por debajo de la banda
de prccios resulta no solamente imaginaria (no se lunda en ninguna norma legal)

r' Página 6, memorial de Descargos presentado por PIL Andrna en fecha 27108/2015

15 m N'rzozots, eag. ts.
16 Página 6, memorálde Oesc€rgos presentado por PtL Andiná en fecha 27l08/20.t5.

Dr.cc(ronr C¿llc B¡r¡llón Colur¡do' N. 2¡ Ldifi(io..l,l C,,ndoa' pi,o ll
Qfl u¡,"""' r,* soi. ]li'jy _ii1ll1,,.'ilo 

. 2ro?,s c¿{u¡, )228 rr p¡, . B.n,rilz¡dÉronoyr¡*(5yr-2)z U779 Casrlt¡:2223llp¡z-Bohvia
, +¡sin¡ !¡ cb: sa* .¡uhñd¿drmpre\¡s.soh. t¡ , I -m ¿, t: ¡( ñp ¿ rur ,rid¿demprc\¿\.p, ,h.hn

I'r,

"TrabajaDdo intos, rH ba¡amos ne¡o'",

ll



l rAt:Mt '
{

sino que básicamente es un pre,'ensión ilegal y abusiva de arogarce las
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Que al respecto, la resolución Bi ¡rinisterial No 019i2014 señala que: "Esta Banda de
prccios sign¡f¡ca un incremento al prcc¡o de la maleia üima a los prgductorcs techeros en
ganeral de BsO,50 y un ncremento de 8s0,60 a los productores no accionistasls o sin
cupo de la Empresa PIL ANDiNA.", estableciéndose al efecto que ta metodotogía para
cobrar precios menores al mínimo prevtsto en la banda de precios deberá considerar las
razones de transporte, manipuleo y/o calidadre. En este entendido, se denota la existencia
de normativa y metodologias de fúación de precios para los productores de leche cruda.

Oue, en relacrón al argumento de PIL Andina, según et cual la AEMP pretende arrogarse
las competencias del MDPyEP y fúar el prec¡o de compra de los productores de leche
cruda, conesponde reiterar que la resolución Bi Min¡sterial No Oi9/2014 espec¡fica los
requisitos necesarios para que las empresas de transformación láctea puedan cobrar
prec¡os menores al mínimo previsto en la banda de precios, los cuales únicamente
pueden serjustif¡cados por razones de transporte, manipuleo y/o cal¡dad.

Que, consecuentemente, la AEMP en ningún momento se akibuyó la facultad para fiar
precios como erróneamente afirma PIL Andina sino que ésta Autoridad en el marco de lo
establecido en la crtada resolución Bi Ministerial No 019/2014, demostró técnicamente
como las razones de transporte, man¡puleo y/o cal¡dad al ser descontadas del precio base
mín¡mo previsto en la banda de precios (3,30 Bs/litro), permiten a una empresa de
transformación láctea cobrar precios menores al previsto en la misma, además la AEMP
demostró que la metodología utilizada por PIL Andina no cumple lo previslo en la
resolución Bi l\rinistenal puesto que -fija sin justiflcación técnica alguna un prec¡o base
mínimo de compra de leche cruda'o(1,65 Bs/litro) distinto al previsto en la banda de
precios, generando de esta manera una conducta anticompetitiva de discnminación de
precios considerada anticompet¡tiva en el marco del Decreto Supremo N'29519, análisis
técnico que PIL Andina prefir¡ó gm¡t¡r completamente en su memorial de descargos.

Oue, habiéndose demostrado que de ninguna manera la AEMP se atribuyó la facultad
para fijar precios como erróneamente afirma PIL Andina y que stmplemente procedió a
determinar técnicamente que las razones de transporte, manipuleo y/o calidad al ser
descontadas del precio base minimo previsto en la banda de precios permiten a una

'7 Págrna 6. memorialde Oesca¡gos presenl,ado por PIL Andrna en fecha 271082015
" En el entendido que enlre los produclores no accronrsta se encrrentran evidentemente los productores

menonlas a qurenes PIL Añdrñá preteñde exclu

reResolución Bi Min¡srerial No 019/2014:'E áreas remolas, a d'stan(las ñayoñs a 15O ñtómettos de las
planlas de pmcesaniento, el ptecio de leche cruda podrá situa§e tuen de esta banda de prcc¡os únbamente
pot razones de transporle, calidad y/o nanipuleo'

20 Precios bese declarados por PlLAndiñe en información adjunta a nota CITE PIUCE/165/1s/GG presenlada
en ,echa 01 de juñio de 2015.

"Traba¡aodo ¡untos, ¡¡zba¡anos neio¡"

Dieccnin: C¿ll. Batallón Color¿d.s Nrc 2!l - Edi6cio (El Cóñdor" Piso 1r
Teréfono y Fax: (s9r ' 2) 21s00ür - 215211E ' 2152119 ' 21107?9 C¿ritt¡ 2228 b P¿z - Bol'vi^

Págir¿ veb, s§.¡uorid.dempr.sr§.gob.bo E-mail: a.mp(ql¡un,idádrntfc§¡s.8óh.bo
14



/'1

,AWI
empresa de transformacrón láctea cobrar precios menores al previsto en la misma, queda
desvirtuado dicho argumento.

2 Respecto al argumento de las áreas d6 producción lechera

Que, mediante memoral de descargos conjunto presentado en lecha 27 de agosto de
2015, se argumentó lo siguiente:

'La resolución B¡ M¡n¡steial N' 019/2014 de fecha 12 de d¡c¡embre de 214
establece en su pade rcsolul¡va que " - - esta banda de prec¡os será aplicable a las
áreas lftd¡cionales de prcducc¡ón de leche hasta un radio de 150 km de las
plantas de hanslormación láclea."

"El noñe ¡ntegrado es el leniloio que alberga a los productores ÍGd¡c¡onales de
leche de Santa Cruz agrupados en la Federación de Productores Lecheros de
SanÍa Cruz (FEDEPLE) (...) pot supueslo que la comunidad menonila no lo¡ma
patle de onguna de las federaciones menc¡onadas"

". . la comun¡dad menonita tiene a la agiculturc como su actiwdad princ¡pal o
tradicpnal y no dependen de Ia lecheia como lo hacen los ptoductores
tradic¡onales, üueba de ello es que 63 días del año no enlregan su ptoducc¡ón a la
¡ndustia El destino pinc¡pal de su producc¡ón lecherc es la queseria. El volumen
de venla a la ¡ndustria depende de /os excedentes de su actiwdad quesera o el
precio del queso en el mercado."

" ... La Resoluc¡ón B¡ Min¡steial que Íija la banda de prec¡os parc la compra de
leche cruda pot patle de la emüesas lácleas perm¡te lamb¡én, de forma expresa
que se puede pagar un precio ¡nleiot al señalado en d¡cha banda cuando se trata
de productores de zonas no tradic¡onales, que es el caso de /os ptoductores
menon¡tas. En consecuencia PIL And¡na, no ha cometido n¡nguna ¡nlracc¡ón al
pagatles a esfos producto¡es prec¡os menorcs a la banda de precios, ni ninguna
¡legalidad n¡ d¡scñm¡nac¡ón, ya que lo ha hecho amparado en una norma jurid¡ca,
como es la Resoluc¡ón B¡ M¡nísteial N" 019/2014"

Que, al respecto, PIL Andina atr¡buye el pago de prec¡os menores a la permisib¡l¡dad
expresa establecida en la Resolución B¡ M¡n¡slenal N"019/2014, obv¡andg una vez más el
aspecto fundamental relativo a que esta disposición es únicamente aplicable cuando se
realice una justilicación refenda al transporte, man¡puleo y/o calidad del producto.

Que, la fijación injustiflcada de precros menores pagados a c¡ertos grupos de productores
de leche cruda rcalizada pot PIL Andrna, sin considerar objetivamente la razón de
transporte, se hace evidente mediante una valoración técnica de la información remitida
por dicha empresa med¡ante nota con Cite: PIUCE/'165/15/GG, relativa a las distancias
existentes entre las granjas menonitas productoras de leche cruda y las plantas de
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transformación láctea de la empresa PIL And¡na, así como los precios base pagados por
esta empresa a los productores menonitas durante la gesttón 20'14

Que, la información detallada en el cuadro N'2 es resultado de la tabulación realizada por
la AEMP de la información remitrda por la propia empresa PIL Andina y extraída de tos
contratos de compra-venta de leche cruda suscritos entre esta empresa y los productores
menonitas durante la gestión 2014 (una vez emitida la Resolución Bi Ministerial No
019t2014\.

Cuadro N" 2
Distanc¡as entre granja8 monon¡tas y plantas PIL Andina y precios pagados a los

mismoe (gest¡ón 21014)

Distañcia Km

sranjas

plantas PtL

paSado por

Bs/lt

N" de

N" de

85

86
1ü)
110

r2o
176
2m
215

1,65
1,65
1,65

t,6s
1,65
1,65
1,65

1,65

1

1

2

3
1

1

1

1

I 73%

2796

LÚ6
Fuoñle. Elsboracróñ p.opra eñ bas€ a datos PtL And'ná ñota CtTE. PTUCE/165/1s/cc

Que, al respecto, durante la gestrón 2014 en adecuación a ta Resotución Bi Ministenal No
0,19/2014, PIL Andina suscrib¡ó 11 contratos2lcon los productores menonitas de leche
cruda, de los cuales 8 de ellos (73%) evidencian que las distancias entre tas granjas de
producción menonitas y las plantas de transformactón láctea son menores a los 150Km,
es decir, que el precro mínimo base a ser cancelado a estos productores debtó ser el
previsto en la c(ada resolución B¡ Ministerial (3,30 Bs/litro) y que tan solo 3 contratos
(2370) al exceder el limite de los 150 Km de distancia, debieron ¡ncorporar en la
determinación del precio a ser pagado las razones de transporte, mantpuleo y/o calidad
previstas en la citada resolución.

Que, sin embargo, la empresa PIL Andina de manera injustificada y en un total
desconocimiento de la Resoluc¡ón Bi Ministeflal No 019/2014 que fija en la banda de
prec¡os, un preoo base mínimo de 3,30 Bs por litro de leche cruda para los productores
que se encuentran a distancias menores a los 150Km de dtstanc¡a de las plantas de

"Trabajando iuntos, trabajamos mejor"

Totalgeñer¿l 11 11
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transformación láctea, fijó "...con una racional¡dad económica de libre oferta y
dcmanda"22 un pago uniforme para lodos los productores menonitas de '1,65 Bs/litro,
conducta que como demostró esta Autoridad fue considerada anticompetitiva en el marco
del artículo 1 1, numeral'10 del Decreto Supremo N' 29519.

Cuadro N" 3

Distanc¡as ent e gran¡as de productorss ¡ndepend¡entes y plantas
PIL And¡na S.A. y prec¡os pagados a los m¡smos (gestión 21014)

¡!s
,,2 !5
rs !5
r, ts
¡1§7
32 15
¡l{) ¡-5
as ,-5
47 ,,5 3
.a ,,s
so 15
52 15
55 15
5',' 15
51 Ls
6\5
6a!s3
60 r.s
70 l.s
,1 L5
,s!53
,6 15
90 15
93 t5
9. ls
rG !5
x5 !5
1m 19

93*

Fuenie. Etaboracióñ popia eñ bas€ a daros PIL Añdina s a nota clTE' PIUCE/1 65/1 IGG

Oue, de acuerdo al Cuadro N" 3, durante la gestión 2014 la empresa PIL Andrna suscribió
'130 contratos con los productores independientes de leche cruda (ver Anexo N' 1), de los
cuales 121 de ellos (93%) evidencian que las distancias entre las granjas de producción y
las plantas de transformación láctea son menores a los '150 km, es decir que el precio
mínrmo base a ser cancelado a estos productores deb¡ó ser el previsto en la citada
resolución Bi Ministerial (3,30 Bs./l¡tro) y que tan solo 9 contratos (7olo) al exceder el límite
de los 150 Km de distancia, debieron rncorporar en la determinación del precio a ser
pagado las razones de transporte, manipuleo y/o calidad previstas en la citada resolución.

tt l,lota clte: pluce¡r6s/15/GG, página 2, inciso c)
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Que, en este sentido queda demostrado que la empresa plL Andina de manera
rnjustifrcada y en un total desconocim¡ento de ta Resotución Br ¡rinisteriat N.019/20.14 que
fija en la banda de precios un precio base mínimo de 3,30 Bs por tdro de leche cruda para
los productores que se encuentran a distancias menores a los 150 Km de las plantas de
tra¡sformac¡ón láctea, fijó un pago uniforme para todos los productores tndepend¡entes de
1,5 Bs/litro, por debajo del precio establecdo en ta citada Resotución, tanto para los que
se encuentran dentro y fuera del radio de 150 km

Que los resultados de la valorac¡ón técnica anterior que idenhflcan como la mayoría de
los contratos suscritos con los productores menonitas de leche cruda, se encuenlran
ubrcados físicamente a distancias menores a los 150 km, son coroborados mediante nota
CITE:. PIUCE/165/15/GG'?3 remitida por pll Andina, donde se detalla et recorrido (ida y
vuelta) entre granjas (de las rutas de acopio denominadas del Sur, Este 1 y Este Z) y lá
planta de PIL Andina, información que at ser dividida entre dos expresa lá distancia en
kilómetros entre dos puntos, en lugar de expresar el reconido (ida y vuelta) como lo hizo
PIL Andina, estos resultados son expuestos en el presente documeáto en ¡os gráficos 2, 3
y 4.

G.áfico N. 2
D¡stanc¡as' entre granias menon¡tas y planta de plL And¡na S.A.

Ruta Acopios dcl Sur

Fuenlet PIL Andrna SA Notá CrfE ptucE/165h5/GG
(') El ¡e@rido (lrayecto da y vu€lta) detálládo por PtL Andina S.A. en esros gráticos, rue dividido entrs dos pá¡á
del6minar la O¡s,a¿c,, XF 6r6tente entÉ os mlsmos

'?3 VerAnexo 3 adjunlo a la olada nota.

"Trabziando juntos, taba¡amos mejot,'
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Que,losresultadosobtenidosporlaAEMPpafala'''Rutaacop¡osde/sU/,presentadapor
áüná"á 

"ri¿"""i"n 
que todas las gfanJas menon¡tas detsur se encuentran a distancias

i"noi". 
" 

lo" ISO r, áe sr-r planta, por ío que la citada empresa debió haber ut¡lzado el

"i."ü 
-ü""" 

m¡nrmo orevrsto en ta banda de precios (3,30 Bs/litro) Resolución Bi

ü;iai"á Ñ' o1gl2o14 paa pagar la compra de leche cruda sin embargo como se

i"á""1á ,"t"¡"i."nte este ná fue el caso sino que PIL Andina pago el valor

discriminado de '1,65 Bs/litro.

Gráfico N' 3

D¡siancias' entre gran¡as menon¡tas y planta de PIL Andina S'A'
Ruta Acop¡os del Este I

I -."-,..
I .*o" -.o.*,'-"to'ou',

a

Fuente PlLAndrná SA nolaclTE Plucg165/1srGG
rl El recordo (lraveclo da y vuena) delalládo ploi plf ¡no¡n" sA en €slos q'áf@s lue dividido entÉ dos pára

déreñrn.r la D¡sl¿ooa Km e¡rsloñlé ellG lOSmÉros

Que, los resultados obtenidos por la AEMP, para la "Ruta acopios del.Esle,1" presentada

"],-.'pit nna¡n" evrdencran que tres (de nueve) granias menonitas del este 1 se

§;;;;; ; ñ";;;; ."no.L" , los lioKm de la planta de dicha empresa' por lo que

"" 
JJü¡o üu"r rl¡r¡rado el precio base mín¡mo previsto en la banda de precios (3'30

É'"In'ili"IJir"ü'" a, u¡n¡ster¡at No 019/2014 para pagar la compra de leche cruda Sin

:::::- -iiru .r.r ru.¡qourt r

- 

-; , ,r']r '-d
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embargo, como se demostró anteriormente este no fue el caso s¡no que PIL Andrna pago
el valor discriminado de 1,65 Bs/l¡tro.

Que, adicionalmente, para las restantes sers (de nueve) granjas que se encuentran a
drstancias mayores a los '150 km (entre 166 km y 261 km), PIL Andina debró de haber
utilizado el precio base mínimo señalado en la Resolucrón B¡ M¡nisteriat No 019/2014(3,30
Bs/litro) y, en caso de coresponder, descontar de este la razón de transporte prevista en
la m¡sma, para asi obtener prectos especílicos para cada uno de los produclores, sin
embargo, este tampoco fue el caso, sino que nuevamente de manera injust lcada PIL
Andina fijó 'libremente" el precio dtscnmhado de compra de leche cruda para todos los
productores en 1,65 Bs/litro, desconociendo evidentemente la razón de transporte.

Gráf¡co N'4
Distancias* entre granjas menonitás y planta de PIL And¡na S.A.

Ruta Acop¡os del Este 2

a

¡
t

tür@

-';:::xfr:lr§i1;fl 1ll

Flenrer PIL Añdiña s.A. nota ctTE PtucEJl 65/1 5/GG
(') El Gcomdo (tÉyecto idá y vuena) detaltado por PtL Andina S.A. en estos gráficos, tue divk kio entre dos para
detéínrn.r la D¡§árciá X¿ exslente entre tos m§mos

Oue, los resultados obtenidos por la AEMP, pa? la "Ruta acopios del Este Z presentada
por PIL Andina evdenc¡an que las tres granias menonttas del este 2 se encuentran a
distancias mayores a los 150Km de su planta, mismas que oscilan entre los 231Km y los
241 Km, pot lo que la c¡tada empresa debió de haber utilizado el precio base minimo

Dnccción: Cdlle B.tauón cold,dos No 24 - Edifi.io rEt Cóndo¿, piso 11
T(léfono vFa* (59r - 2) 21s041)O -Zts¿tt8 -2rs2rt9 - 2UO??9 Casiltar 222E La p.z Botiü¿
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señalado en la Resoluc¡ón Bi Ministerial No 0'19/2014 (3,30 Bs,/l¡tro) y en caso de
corresponder, descontar de este la razón de transporte prevista en la misma, para asi
obtener prec¡os especiflcos para cada uno de los productores; sin embargo este no fue el
caso, s¡no que de manera injust¡ficada PIL Andina fijó "libremente" el prec¡o d¡scriminado
de compra de leche cruda para todos los productores en 1,65 Bs/litro, desconociendo
evidentemente la razón de transporte y la citada resolución.

Oue, por tanto, en base a los datos conten¡dos en los contratos suscritos por PIL Andina
con los productores de leche cruda (menonitas e independientes) y una valorac¡ón de la
documentación aportada por la propia empresa correspondiente al recorrido ida y vuelta
entre las granjas productoras y la planta transformadora láctea, queda demostrado una
vez más que ésta empresa incune en una tergiversada y sesgada interpretac¡ón de la
resolución Bi Minrsterial, para pagar injustif¡cadamente un prec¡o inferior al señalado en
dicha banda a los productores de leche cruda (menonrtas e independientes), sin
cons¡derar la razón de transporte expresamente señalada en la misma.

3 Respecto al argumento de compotenc¡a en la fi¡ac¡ón del prec¡o y cert¡ficado de
prec¡o ¡usto

Que, mediante memonal de descargos conrunto presentado eo fecha 27 de agosto de
2015, PIL Andina argumentó lo sigu¡ente:

"Es ¡nd¡scul¡ble la compelenc¡a que l¡ene la AEMP parc in¡c¡ar un procedim¡ento
sanc¡onalotio por presuntas práct¡cas antrcompelittvas, perc a electos de la
aplicac¡ón del numeral 10 del atlículo 11 del Decrelo Supremo N' 29519, no tiene
cornpetencia para señalar cual ser¡a et precio justo de un producto-'aa
(Enfasis añadido).

(.)

" .. el M¡n¡slerio de Desarrollo Ptoduct¡vo y Economia Plural, a través de Pro
BOLIVIA; ha generado 7 cedil¡cados de precio justo (de enero a jul¡o de 2015)
parc hacet etectivas las lransferencias de recurcos del Íondo PRO LECHE a PIL
ANDINA S.A. Esfo sigr¡ñca que la Auloidad Competente, la Autoridad
señalada por ley, le ha cett'ficado quc PIL AND,NA S,A. ha cumplido con los
productores lecheros pagándoles un precio jusfo¿5 (Énfasis añadido).

(.. )

"Entonces rcsultaria inadmisible, que la AEM?, ent¡dad descenlratizada
dependienfe del MDPyEP, cuest¡one a la entidad que ejerce turcón, que los

Págiñá I memoriel de Desc€rgos presentádo por ptl Añdina en feche 2710820j5.

Página 10, memorialde Descárgos presentado por PtL Andiña en fecña 27108/2015.
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ceñificados de precio justo que ha em ido no t¡enen vator o que no coÍespondían
set em¡ldos- - .'¿6.
(...)

".... los cedilicados de prec¡o justo emit¡dos por PRO Bot¡via a favor de ptL
ANDINA S A. siguiendo lo establecido por et paágrafo tt det adículo segundo de
la prccitada Resoluctón M¡n¡steial, son un documento púbt¡co, of¡ciat, estatat, que
prueba que la empresa-_a la que represento cumpl¡ó con et pago det prccio justo a
lodos lo s ptod uctores.'el

Oue, PIL Andina, re¡tera lo manifestado respecto a que esta Autoridad se estaria
atribuyendo la facultad para fúar precios, no obstante, este argumento ya fue respond¡do y
se encuentra contenido en el acápite 1 5 de la presente Resolución Adminiskativa.

Que, respeto a los certificados de "precio Justo' emitidos por pro Bolivia corresponde
puntualizar que la normativa señala lo stguiente:

. Ley N" 204 de 15 de diciembre de 2011 de Creación det Fondo de Apoyo al
Complejo Productivo Lácleo

"Atliculo 3 (ALCANCES). Los progrumas y proyectos eslarán o entados a apoyar
a /os actores producÍivos del sectot lácteo, en func¡ón a ta aplicac¡ón de tos
siguientes crifedos técnicos y económícos:

(...) 2. Para las lndustias Lácteas:

a) Cart¡¡icación del Prccio Justo: serán beneíiciarias dG tos programas y
proyectos de apoyo, las empresas que cuenten con la ceñifrcación de precio
justo y el prec¡o establec¡do ¡mpreso en el envase (CpJ) a set emilida por et
M¡nisteno de. Desanollo Ptoduct¡vo y Economia Plural, según reglamento a ser
aprobado.' (Enfasrs añadido).

. Decreto Supremo N" 1207 de 25 de abri¡de 20't2 que reglamenta la Ley N" 204

"Atf¡culo 10 IREQUiSIIOS PARA SER BENEFICIARIO DE IRANSFEREM/AS
DIRECTAS) para se¡ beneficiario dq aransferencias dircctas, cada emprcsa de
la lndust¡ia Láctea debe cumpl¡r lo stguiente: (...) c) Contat con el ceñi¡¡cado
de Prccio Justo, emtt¡do por el M¡n¡ster¡o de DesaÍollo Product¡vo y Economia
Plural, a través de PrcBol¡v¡a (....)". (Enfasis añadido).

6 Página 10, memorial de Oescargos presentado por PIL Andina en fecha 27|O&2O15

'?7 
Página 11, memorial de Descárgos presentado por PIL Andina en fecha 27108/2015

t"T¡abaizndo ¡untos, traba¡ nos nejo¿'
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. Resolución Mrnisterial I,DPyEP/DESPACHO/N' 32712013 de 31 de diciembre
de 2013

' Atl i cu lo Se g u ndo. -( C ERT I F I CAC I ÓN)

l. (PRECIO JUSTO) el prec¡o justo a ser pagado por las empresas de la
lndustia Láctea a los productorc pimarios por la compra de leche cruda
es aquel que se encuenlre comprendido en el Gngo gue sea dispuesto
med¡anle la Resolución BiMin¡sler¡al em¡t¡da anualmente en el mes de
mayo por el M¡n¡steio de Desarrollo Rurcl y T¡etas y el M¡n¡sterio de
Desaffollo Produchvo y Econgm¡a Plural, conforme lo señalado pot la
d¡sposic¡ón f¡nal Tercera de la Ley N" 204 de 11 de d¡c¡embrc de 2011 que
crca el Fondo de Apoyo al Complejo Producltvo Lácteo - PROLECHE.

ll- Todas ,as emp¡esas de la indust¡ia tácaea que requieran la
Certilicación de precio Jusao, en Gl marco se transferencias Direclas,
deberán remttir a Pro Botiv¡a et lormulaio PLCH-PJ 001(..).'. (Énfasis
añadido).

Que, la normativa citada precedentemente establece que la emis¡ón de la certificación de
precio justo para las induslrias lácteas, es efectuada con el objeto de que las empresas
procesadoras de leche cruda de vac€ puedan ser beneticiarias de los programas y
proyectos de apoyo del Fondo de Apoyo al Complejo Product¡vo Lácteo - PROLECHE,
siendo los cert lcados emitidos en este contexto y para este fln, válidos

Que. consecuentemente la AEMP no cuestiona la em¡sión o el valor de los referidos
certilicados de precio justo, ya que se consttuyen en un requisito para que PIL Andina
sea beneflciaria de las transferencias de PROLECHE.

Que, respecto al procedimiento para la emisión de los referdos certificado de precio justo,
corresponde denotar que PRO Bolivia mediante nota CAFUPRB/DGE/UIDP N" 0932/2015
rec¡bida el 29 de octubre de 2015. rem¡tió el lnforme Técnico INF/PRB/DGE/UIDP N'
10/,512015 - PRBI2015-03619 de la misma fecha, por el cual, se pone en conocimiento la
metodología utilizada para el anális¡s y emisión de certificados de precio JUsto

Oue, el ¡nforme de referencia señala que el cálculo del precio justo corresponde a
Drecio promedio, el cual, puede entenderse como un ".. s¡stema de valorac¡ón

UN

de
ex¡stenc¡as, que puede ut¡l¡zarse cuando no resulla posible establecet el valor a¡slado de
gAle-9J949Dlg'o" Por lo tanto, dicho promedio no refleja n¡ el primer ni el último de los
precios pagados a los proveedores de leche en cada departamento, tratándose

'- L,rccionario de Economia y F¡nanzasi Ramóo Tamames - Sántiago Gattego det5nioón de precio rnedio o
precio promedio.

'qrabaialdo ¡untos, t¡aba¡amos me¡or',

v:
w
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srmplemente de un ¡ndicador de tendencia media del precio de leche cruda'?e, a_Cglg_sg
añade oue los certificados fueron emitidos en la qestión 2015 v el análisis de la oráct¡ca
anticompetitiva se centra en arqumentos de 20'14.

Que, como podrá advert¡rse, el contenido de los certificados de prec¡o justo expone los
resultados de los pIp99s_p@9d9. a nivel departamental No obstante, debe aclararse
que el proceso administrativo sancionador no encaminó su investigación a los precios
promedro pagados por PIL Andina a los productores lecheros de Santa Cruz, sino que
realizó un análisrs individualizado de los contratos rem idos por pll Andina, los cuales
muestran claramente la discr¡minación de prectos pagados a los d¡stintos productores de
leche en drcho departamento, a pesar de que los mismos se encuentran dentro del rad¡o
de 150 km de las plantas de PIL Andina, accrón realizada bajo el argumento de que estos
se tratarían de productores no tradicionales

Que, en consecuencia, el argumentado planteado por PIL Andina es rnfundado e
insuficiente para desvtrtuar los cargos formulados en la Resolución Administrativa
120/20'15, puesto que el certificado proporcionado por pro Bolivia identifica únicamente un
precio promedio dentro de una banda de precios aprobada, siendo que la dtscriminación
de precios planteó el análisis de precios específicos de compra de leche cruda y no así
del promedio en el departamento de Santa Cruz

4 Valorac¡ón de los argumentos de PIL Andina de los aspectos técnico
económico9 relat¡vos al mercado tslevante y al poder de mercado

Que, med¡ante memorial de descargos conjunto presentado en fecha 27 de agosto de
2015, PIL Andina argumentó lo siguiente:

"En el lnfome Técn¡co AEMP/DTDCDMEGS N' 90/15 se enlatiza en la ex¡stenc¡a
de una pos¡ble practica anticompet¡t¡va pü el pos¡ble empleo de una d¡scim¡nac¡ón
de precios en la compra de leche cruda abusando de la posición de dominio en et
mercado de leche cruda menonita en el ámb¡to geográf¡co del depañamento de
Santa Cruz. Esta af¡rmac¡ón se lundamenta según el citado ¡nforme técnico en las
s¡gu¡entes premisas:

1. La existencia de un pos¡ble monopsonio con abuso de pos¡c¡ón de dom¡n¡o a
pequeños productores

2 La discriminac¡ón de prec¡os por cob¡at un precio dist¡nto a un bien que liene
caracterísl¡cas similares en témioos de calidad y goza de una estructura de
costos de man¡puleo, transpo¡1e (entrc otros) tamb¡én s¡mitar-'oo

2e Por e;emplo, para enero de 2015 y para el depánamento de Santa Cruz. La fónnula utilizada es la sigurenle
lmporte págado = Boliv¡anos enlre volumen de acopio, cuyo valor tue de 3,320 = QA.6211§l A.620.441)
Véase fabla N' 1.
50 Páginas 1'r y 12, memorialde Descárgos presentado por PIL Andina en fech a 27 tOBt2O'15.

'"Irabaiando iuntos, trabaiamos me¡ot'
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Que, a efecto de responder a lo argumentado por PIL Andina, se procederá al análisis de
los puntos observados.

4.1 Argumentac¡ón de PIL And¡na relat¡va al monopson¡o con abuao de pos¡c¡ón
de dominio a pequeños productores

Que, al rnterpretar PIL And¡na que la discriminación de precros está condicionada a "la
existencia de un pos¡ble monopsonio con abuso de pos¡c¡ón de dom¡n¡o a pequeños
productores", lim a y reduce el alcance de una conducta anticompetitiva a la existencia de
monopsonio y la existencia de proveedores pequeños, como únrca posibrlidad para que se
puedan cometer la misma, aflrmando que "En la med¡da que existan olrcs comüadorcs,
no podría exislir monopsonio y por ende un abuso de posición de dominio que se
lraduzca en una pos¡ble práct¡ca ant¡compelittua' (énfasis añadido). De tal manera de
inducir a concluir de forma enónea que un mercado donde existe más de un comprador,
debe ser consrderado per se compet¡tivo y que en él no pueden cometerse prácticas
ant¡competitivas.

Oue poster¡ormente, PIL Andina expone cifras relativas a volúmenes de producción de
leche cruda menon¡ta, que según ésta empresa demuestran que dichos productores no
son pequeños, pot lo cual "poüían tener un poder de decisión acerca del dest¡no f¡nal de
su ptoducto y pot ende selecc¡onar o segmenlar el desl¡no ¡¡nal del m¡smo, descadando
la existencia de un monopsonio y pot ende cualquier pos¡bte prácaica
anücompeüüva en el ,nismo" (énfasis añadido) l¡mitando una vez más el análisis a un
mercado monopsón¡co en el cual existe más de un compradofr, donde además, existen
productores grandes, cual si este tamaño eximiera de alguna manera a PIL Andina de la
comisión de conductas antrcompettrvas

Que, la empresa concluye que "...existiendo múlliples compradores paQ la misma, no
ex¡ste c ter¡o técnrco paru fundamentar la existenc¡a de un ún¡co comprador
(monopsonio) descañándose por cotrrpleao la posibil¡dad de que se pueda rcal¡zar una
práct¡ca de abuso de pos¡c¡ón de dominio, al ser ya el mercado relevante mucho más
ampl¡o'.

Que, a lin de fundamentar la hipótes¡s, de que los productores menonitas (al ser grandes
productores) destinan la leche cruda a otros compradores PIL Andina preseñta un gráflco
de la relación existente entre el precio de veñta del queso respec{o a los volúmenes de
leche que fueron vendidos por los productores menonitas a esta empresa (ver gráfico N'
5).

Que, util¡zando los mismos datos del gráf¡co N' 5, PIL Andina determina que: "E/
coeficiente de conelac¡ón ¡nverco entrc el precio del queso y el volumen de acopio en
centrcs menon¡tas es de 70yo, es decr que con una elevada ceieza esladísl¡ca, en la
med¡da que el prec¡o del queso sube en los mercados de Santa Cruz, el volumen
entregado por los productores menoniÍas baja', anális¡s que pretende otorgar a los

I Lo qlal s€gún PIL Andina se desca(aria la exstenoa de prádicas anricompetilivas

D'm.iñn: C¡ll€ B¿r¡Uon Cñl,r¡d,* \o,2¡ - Ed,Í.n, -Et Cóndñ¡. pi\, tr
(Z: lctcton. \ t:^:1191. ¿) ztsoooo 2t:2llri-2tr2t,,)-2,10r7q c¿{[¿:2228 L¿ p¿r _ But,r,¿
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menon¡tas la capacidad de dec¡dir a voluñtad el dest¡no final que tendrá la leche cruda
producida por los mrsmos y que a criter¡o de PIL Andina mueslta,el palrón ¡nestaD/e" de
entfega de producto por parte de los productores menonitas que va "en perjuicio" de las
actividades de la empresa.

Grál¡co N' 5
Relación prec¡o queso artesanal y volumen de leche cruda entregada a plL And¡na

¿10

-voú,r6t 
dso(íBrJ

Fuenle. Mehond dé descaEos PtLAndrna

Que, a¡ respecto, conesponde por una parte reiterar a pll Andina que en ¡a RA N"
120/2015" se evdenctó que los productores menonitas de leche cruda no se encontraban
en la l¡bertad de comerc¡alizar su producción en distintas industrias, ello deb¡do al
"...caráclet altamente perecedero de la leche cruda de vaca, que los ptoductores
menonitas en su avers¡ón al iesgo en los últimos años tend¡eron a ¡ncrcmentat ta v¡genc¡a
de sus con¿ratos (4 y 5 años de v¡gencia), que los centros de acop¡o a los que fueden
recun¡r en las ¡nmed¡aciones peñenecen únicamente a ptL And¡na, que los menonitas
carecen de acceso a energía eléctr¡ca que les pemita conseyat su producto en
condiciones ópiimas para el consumo humano y que además, los contratos requieren et
cumplim¡enlo por paie de los menonitas en la entrega de volúmenes de üoducción
diaios stgn¡f¡calivos mis,nos que si son incumptidos son 93!E!9!Z&sgLJe.
emofesa33. "-

Oue, en ese sentdo, queda demostrado que no es posible que los productores menonitas
injustficadamentey puedan dejar de proveer de leche cruda a pll Andtna, sin que ella
pueda aplicar mecanrsmos legales ante el ¡ncumplimiento, y se desvirtúa el argurnento de
la misma según el cual los productores menonitas de leche cruda se encontraban en la

3'zVer Página 24 de la citada resolución.

33 Clausula séptima (RESÁ RCTMIENTO CONVENCIOIV¡I) de tos coñtratos de compraveñta de teche cruda.

& 
Salvo cláusula oclava de los conlratos de compravente de teche cruda, que prevé la no €ñtrega por cáso

lorluilo o fuerza meyor.

"Tnbaiando ¡unros, trabaiamos meio¿'
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libertad de comerc¡alizar su producto con okos compradores. Menos aún s¡ se cons¡dera
que de acuerdo a declaraciones de la propia PIL Andinar '.. todas /as relaciones con
dichos ptoductores son realizadas con cada colonia en foma ¡nd¡vidual, como sqelos
pivados, y no como suktos colect¡vos de un sector gremia|, descariándose totalmente
cualquier poder de negociación gremial de parte de estos.

Gráfico N'6
Relación volumen de leche cruda entregada a PIL And¡na S.A. (productores

monon¡tas y FEDEPLE), Agosto 2013- abril 2015
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Oue, corresponde resaltar que no existe normativa, docirina ni ¡ur¡sprudencia que
refiera (como afirma PIL Andina) que las conductas anticompetitivas únicamente puedan
presentarse en mercados monopsónicos (o monopólicos), y menos aún que habiéndose
descartado la existencia de monopsonio, se descale ".. por completo la posibitidad de
que se pueda real¡zat una prácl¡ca de abuso de posición de dom¡n¡o, al ser ya el mercado

É ir HÉ Éi Eia$is i: B¡ Éá
+FEOEPII - Cupo ---r- ME¡¡ONITAS

Fuente Elaboración pDpia €n báe a d.tc PlLAndhe Nora ClfE PlUCg165/15/GG

Que, de acuerdo al gráfico N' 6, y realizando un análisis comparativo entre el supuesto
paÍón "¡nestable" en la entrega de leche cruda que presentaron los productores
menon as (el cual a criterio de PIL Andina va "en perju¡cio" de las actividades de la
empresa) y los volúmenes entregados por los productores de FEDEPLE, perm en
observar que el patrón de entrega es muy simiiar, situación que es corroborada mediante
un análisis de correlación el cual muestra una relación directa entre estos de 0,58, es
decir que, con una elevada certeza estadistica para el mercado de Santa Cruz, es posible
señalar que en la med¡da que el volumen de leche entregado por los productores de
FEDEPLE d¡sminuyó, el volumen entregado por los productores menon¡tas ¡gualmente
disminuyó, descartándose de esta manera que este patrón sea propio de los menon as y
denote que por ser "grandes productores' expresa su capacidad de dest¡nar su producto a
otros compradores.

vante mucho más ampl¡o"

Dneccióf. C¿llc B¡!¡Uón Color¡dos N. 2¡ - Edilicio "El Cóndor', pisó lt
¡l¡fono y FA: (591-2) 2150000 2152\a - 21521t9 -2tt'?79 Casila.2228If, p.z_Botiüa
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Que, en ese sentido, tampoco existe en la normativa nacional vigente, criterio alguno
que limite o condic¡one la com¡sión de conductas anticompetit¡vas únicamente a empresas
monopsónicas, sino que se prevé evaluar el poder de mercado de un agente económico
en el mercado relevanle y si este ha comehdo práct¡cas que representan un abuso de
dicho poder (como fue debidamente desarrollado en RA N' 120/2015), puesto que
generan una afectación al merc¿do o a la competencia y por ende deben de ser
consideradas anticompet[ivas Tal como señala el art¡culo 10 del Reglamento aprobado
mediante Resolucrón Minrsteriat N' 190, según el cual: .Las prácticás anticompet¡tvas
relat¡vas señaladas en el arlículo 11 del DecreÍo Supreno N. 2gí1g, son ¡nfracc¡ones que
podán ser considercdas de gravedad leve, med¡a o máx¡ma de acuerdo a la evaluac¡ón
de las condic¡ones para su establecimiento y determ¡nación del mercado relevante y del
poder de mercado ..".

Oue. por tanto, se desvirtúan completamente los argumentos de la empresa plL And¡na,
según los cuales: i) se condictona tanto la pos¡ción de dominio y un abuso de esta que
genere conductas anticompetitivas, únicamente a la existencia de una empresa
monopsónica que se aprovistona de pequeños proveedores, y ii) que los menonitas
estaban en la libertad de comercializar con cualquier otro compiador, habiéndose
demostrado que por el contrario, no ex¡ste en ¡a normativa, doctrina ni iurisprudencia
nacronal vigente, criterio alguno que limite o condicione la comisión de conductas
anticompetitivas únicamente a empresas monopsónicas, sino que se prevé evaluar el
poder de mercado, además de haberse demostrado que por diversas razones (inclusive
contracluales) los productores menonitas no están en la libenad de comerc¡alzar toda su
producción con cualquier otro comprador.

4.2 Argumentación de PIL Andina rolativa a la d¡scr¡minac¡ón de precios y ta
relación de eata con la cal¡dad, cogtos de manipuleo y transporte s¡milareg

Que, mediante nota CITE: P|UCU165/15/GG, PIL And¡na pretendió exctu¡r de la banda
de precios prevista en Resolucrón Bi Ministerial No 019/2014 a los productores menonitas
de leche cruda, argumentando que dtcha resolución define Ia calidad de la leche como
una causal de exclusión Sin embargo, esta Autoridad evidenció en la RA N. 120/2015
que la calidad de la leche no es una causal de exclusión, sino que era uttlzada
"...como un criteio más a ser evaluado al momento de determinar el prec¡o efect¡vo de
comprc que deberá pagat la planta transformadora de lácteos a los ptoductores de leche
cruda, entend¡éndose que una mayot cal¡dad amedta un mayor prec¡o y en sentido
contrar¡o, una menor calidad ameita un menor precío"3s

Que, habiendo la AEMP desvirtuado el argumento inic¡al de PIL Andina relatNo a que una
baja cal¡dad de la leche cruda, excluía a los productores de la banda de precios de la
resolución Bi Ministenal. En el memorial de descargos, PIL Andina ya no argumentó que
una calrdad baja es causal de exclusión de la banda de prectos, sino que ¡nterprelando

35 Página 20, RA 120/2015

"Trabzizndo ¡untos, taba¡amos me¡o?'
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erróneamente a la AEMP y de manera infundada aflrma que "El principa, supuesao
detrás de la d¡sciminación de prec¡os es que el producto que su[re d¡scimínación debe
ser s¡m¡tat en cat¡dad..." (Énfasis añadido).

Que, bajo este errado supuesto36 y desconociendo que la AEI\¡P anteriormente determinó
que la calidad gs un criterio más a ser evaluado al momento de determtnar el precto
efectivo de compra de leche cruda, PIL Andina por medio de un análrsis de TMM37
determina que ia calidad de la leche menonita es baja y concluye que al ser la calidad de
la leche menonita "...d¡st¡nta al resto de la leche del depatlamenlo de Santa Crul, "...no
podemos hablar de una posible d¡scrimnacón de precios al pagar üec,os d¡stinlos, ya
que se lrata de productos con caracteristicas Í¡s¡co-químrcas drsttrlas"'o, asumiendo
implíc¡tamente 6l pago de preciog dist¡ntos a sus proveedores, y pretendiendo atribuir
estas diferencias en prec¡os a diferencias de calidad presentes entre una y otra leche
cruda.

Que, sin embargo, la argumentación expuesta por PIL Andina es errónea desde su
concepción, toda vez que la AEirP demostró técnicamente en la RA 12012015 que la
metodolog¡a3e utilizada por PIL Andina para la determinación de los distintos precios
base pagados por esta empresa a sus proveedores, no presentan ¡ust¡ficación" de
costo alguno que sea atnbuible a una baja cal¡dad de la leche cruda de los productore§
menonitas (o independientes), sino que, "...e/ prcc¡o base de compra de leche cruda
d¡spuesta parc tos d¡Íercntes grupos de proveedores responde a un cilerio d¡screc¡onal
(injustificado) de PIL Andina, c¡edos üoveedorcs de leche cruda habrian cobQdo un
prec/o menot respecto a sus pares.. "ar, sin que este prec¡o se encuenke técn¡camente
justiflcado en alguna de las causales previstas en la Resolución Bi Minister¡al No

o19t2014.

Que, el análisis técnico realizado por la AEMP fue corroborado por declaraciones previas
de la propia PIL Andina, según las cuales lo9 distintos precios plasmados en los
contratos de compravenla de leche cruda, eran resultado de una relac¡ón de compra y

$Página 12, lnforme Técnico AEMP/DTDCDN,EGS^" O9O/2O15 determinó como la compra de un mismo bien
a precios distintos entre diferenles proveedores por parte de una empresa con poder de merc€do, srn que
ex¡sla un iuslmcalNo en coslos de aprovision¿miento del bien (transporle, cálidad y/o manipuleo), representa
una cDnducte de discnminación de precjos de compra y no a6í que, "el principal supueslo chlrás de la
d¡scnm¡nación de prccios es gué el pnrlucto que sulrc d$crim¡nac¡ón debe set similar en calidet, cnrno
eróneamenle afirma PIL Andrna.

37 Prueba del Tiempo de Reacción al Azul de Melileno

33 ptL Andina Notá ctTE: PtucEt65/1s/cc.

""ctrE: ptucE/1 65/1s/GG. Anexo N' 1.

40 Páginas 28, 29 y 30 de RA 120/2015.

41 Página 30 de RA 1202015.

'frabaiando ¡unos, t¡ab,i2nos me¡ü"
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venla enke PIL Andina y tos produc{ores menonitas ,...gue se negoc¡a en foma indNiduat
con cada colon¡a-- "" y que el precio fUado a los productores rñenonitas respondia a" . una racional¡dad económoa de t¡bre oÍeda y demanda", y W lanto, no eran resultado

o't'lota clte: pruc¿iloslt5/cG. página 2, rncrso c).
"' Pág,na 18 de memor¡ál de descaós presenrado por ptL Andrna en fecha Z7I08ZOl5

Trabaiando ¡un¡os, tabajanos nejor"

Que, por tanto, queda desvirtuado el argumento de la empresa pll Andina según el cual
la condición necesaria para que se presente una conducta de discrjminación de prectos es
una calrdad similar de productos y que al presentar la calidad de la leche menonita una
cafdad baja no existe discrimrnac¡ón de precios.
Que, por el contrario, queda demostrado que la AEMP anteriormente determinó que la
calidad es un cr¡terio más a ser evaluado al momento de determinar el precio efectivo de
lgTqla de leche cruda (aspecto conoborado por ta propia Resolucrón Bi Min¡steria¡ No
O19l2O1q y que la metodotogia ut¡t¡zada por pll Andi;a para ta determinac¡ón de tos
d¡strntos precio§ base pagados a sus proveedores, no presentan just¡flcac¡ón de costo
alguno atribuible a una baja calidad de ta ¡eche cruda de los proáuctores menonitas (o
rndependientes), sino que responde a un criterio discrecional e injustÍlcado de la
empresa.

5 Respecto al argumento de los vicios procedimental€s

Que, PIL Andtna a través de su memorial de descargos presentado en fecha 27 de agosto
de 2015 señaló lo sEUienter

5.1 Rospecto al argumento referido a la peBonería de la Federación Menonita de
Productores do Leche

PIL Andina señaló lo sigu¡ente:

'El presente procedimiento, desde su ¡nic¡o, es dec[, desde las dil¡gencias
prelim¡narcs, se oog¡na en una publicac¡ón de una sol¡citada _ aparec¡da en et
diario EL DEBER de Santa Cruz de la Siena el 22 de abot del presente año- de la
Federcc¡ón Menon¡ta de Productores de Leche, en elque denunc¡an una prcsunta
'injuslicia" de parte de plL ANDINA S.A. at no pagar et,,precio Justo,'f¡jado por et
gob¡emo para la leche Crudaú3

(.)

"Lamentablemenle la AEMP, mostrando una ¡nnecesaia precíp¡tac¡ón para ¡niciar
prcceso adm¡n¡stralivg, ncurr¡ó en la om¡sión de vetificar la peBoner¡a ju drca
dado que así lo ex¡ge tanto et a¡licuto 13 de ta Ley de proce¿im¡ento

Dirc.cnin: C¿llc B¿t.[ór Color¡dos N.24 Edificio..Et Có¡dor,, piso 11'lclétono y Fáxi (591,2) 2150000 - 215211E,2152119 - 2110??9 Casill¡:2228 t¡ paz-Boliü¿
Página \t0ebr w.¡un,ridadempresas.gob.bo Ft-mait aemp(ar¡ur d¡dcñpr.sas.sob.bo

30



,AEMP

Adminislral¡vo como el añículo 67 del reglamenlo a la Ley de Proced¡m¡ento
adm¡nistrativo, aprobado por Decreto Suüemo N'27113, esta om¡sión que vtcia el
proced¡m¡ento".44

()

"...La AEMP, que han ¡ncumplido con la obligac¡ón legal establecida en la nonnas
citadas prccedenteñente y han egado a otorgarle la cal¡dad de "patle" al
notificatle sus dec¡siones, nada menos a un ente que no tiene existencia legal y
rcspond¡endo a una publicación de prensa qúe en tÜminos jurídicos no pasa a ser
un anónimo''s

Que, al respecto, corresponde enfatlzar que de acuerdo a las consideraciones del Decreto
Supremo No 29519, se establece que la competencia "es un b¡en iurid¡camente prcleg¡do
y de orden público, pot lo que el Gobierno Nac¡onal eslá en la obligación de su regulac¡ón,
a lin de ev¡tar que se obstruya la libeñad económ¡ca controlando e impid¡endo que
personas o empresa incurran en actos de abuso deb¡d? a su posición dom¡nante en el
mercado nacional."

Oue, asimismo, el mercado de compra de leche, por sus características representa un
seclor de particular interés para la sociedad, toda vez que el artículo '16 de la Constitución
Política del Estado, reconoce el derecho a la alimentación y gaentiza la segur¡dad
alrmentar¡a, por tanto, exige atención de parte de este ente regulador que en uso de sus
atribuciones y facultades otorgadas, debe supervisar y vigrlar el cumplimiento de la
normatva aplicable en defensa de la competencia con elfln de descartar la existencia de
prácticas ant¡competitivas que distorsionen el rñercado y afeclen el interés público.

Que, la AEMP tomó conoc¡m¡enlo de la publ¡cac¡ón de la carta abierta de fecha 2'l de abril
de 2015, de la Federación Menonita de Productores de leche de Santa Cruz, por la cual
se puso en manifiesto una supuesta discriminación de precios en la compra de leche
cruda por parte de la empresa PIL Andina aspecto que se constrtuyó en un ind¡cio de
posible vulneración a la normativa relativa a defensa de la competencia.

Oue, en este entendido, siendo evidente la posible afectación al interés público, esta
Autoridad de conformidad a las previsiones establecidas por el artículo 40 de la Ley No
234'l de Procedimiento Admin¡strativo mediante Auto Administrativo de fecha 23 de abril
de 2015, notificado a la empresa PIL Andrna en fecha 24 de abr¡l de 2015, determinó el
inicro de oficio de diligencias preliminares en el mercado de la comercializac¡ón de la
leche cruda.

Oue, consrderando lo precedentemente expuesto y en rczón a que la Federación
Menonita de Productores de Leche no presentó denuncia, reclamación y/o remitró algún

« Página 18 de memorial de descargos presentado por PIL Añdina en fecha 271082015

Página 19 de memorial de descargos presenl,ado por PIL Andina en feche 27108/2015
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tipo de pronunciam¡ento ante este ente regulador en contra de la empresa plL Andina, no
corresponde verif¡car la personeria jurídtca de la mrsma y mucho menos, corresponde
exE¡rle el cumplimiento de las dispostciones conten¡das en el artículo .f3 de la Ley de
Procedimiento administrat¡vo y el artículo 67 del reglamento, aprobado por Decreto
Supremo No 271131 toda vez que, como se estab¡eció precedentemente el manif¡esto
emitrdo y publicado por dicha Federac¡ón se constituyó en un ¡ndico de la invest¡gacrón
inrciada por Ia AEMP.

Que, al efec{o, PIL Andina por memoriat de descargos de fecha 27 de agosto de 215,
presentó en calidad de prueba de descargo ta certiflcac¡ón N"M3/2015 d; fecha 20 de
agosto de 2015, emitda por el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz,
documento a través del cual se acredtta la ¡nexistencia de registros referentes a la
personeria jurídica a nombre de la Federactón Menon a de productores de Leche del
departamento de Santa Cruz.

Que, esta certificación emitida por autoridad competente no es objetada en absoluto por
esta Autoridad, no obstante, no constttuye prueba en contrano, en el entendido de que la
supuesta Federación Menonita de productores de Leche, no forma parte dentro el
presente proceso administrativo sancionador; denotándose al respecto, que la
rnvestigac¡ón realizada estuvo en función a los resultados obten¡dos a parttr de la
informac¡ón y documentación remitida por la empresa plL Andina, donde los productores
menonitas se encuentran ¡dentficados como agentes ind¡viduales y no así como una
asocración, federación o grem¡o

Oue, asrmismo, el citado documento no constituye prueba de descargo contra la
contravenc¡ón del artículo 11, numeral 10 del Decreto Supremo No 29519, en razón al
establecimiento de distintos precios de compra de leche cruda en el Departamento de
Santa Cruz a proveedores situados en Eualdad de condiciones.

Que, por otra parte y respecto al argumento refer¡do por plL Andina de que la AEMP le
habría otorgado a la Federación l\renonita de productores de Leche la caiidad de.parte,,
al notificar las "decisiones" emitidas, corresponde señalar que cursa en antecedentes
correspondientes al presente proceso sancionador la nota AEMP/DESP/ DTDCDN/N"
067712015 de 23 de abril de 2015, por la cual este ente regulador requ¡rió a la referida
Federación la remisión de información y documentación dentro de las diligencias
preliminares rnic¡adas de oficio.
Que, el requerimiento de información y documentación emitdo por esta Autoridad y
referido precedentemente corresponde a una actuación administrativa de mero trámde, en
razón de que el mismo no establece ningún tipo de determinación y o disposición que
produzca efeclos jurídicos

Oue, efectuada la revisión de las actuaciones admintstrativas emitidas por esta Autoridad
y plasmadas en el acápite correspondiente a los antecedentes de la presente Resolución
Administrativa se denota que no existe actuación ulterior alguna notificada a la Federación

"Trabajando juntos, trabajanos neiot,
Drccción: Callc Bar¡llón Cólóddos No 24-Edr6cior{El Códdor,' Püo 11
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l\renonita de Productores de leche, no siendo evidente lo argumentado por Ia empresa PIL
Andina.

Que, como podrá advertirse el argumento relativo a que la AEMP habría incunldo en la
omisrón de venflcar la personería jurídica de la Federac¡ón Menonita de Productores de
leche y consecuentemente habría vrciado el procedimiento, queda desvrrluado en razón a
que la Federación Menonita de Productores de leche no se constituyó en parte dentro del
presente procedimlento administrativo sancionador.

5.2 Respecto al argumento referido a las Diligencia Prel¡minares: ¿De Oficio o a
denuncia?

PIL Andrna señaló lo siguiente:

'El aftículo 15 del Reglamento de la libre competencia dispone que las d¡hgenc¡as
prel¡m¡nares prccederán "de of¡cío o a denuncia". Perc la AEMP, cuando ¡n¡c¡a

estas diligenc¡as prelminares, en el Auto Administrativo de 23 de abr¡l de 2015, no
seña/a si /o hace en un caso u otto- (-.-) Pero en ningún lugar seña/a s¡ esfá
obrando de ol¡c¡o o a denunc¡a. La omis¡ón de este acluado, es causa/ de
anulabilidad, deb¡endo la autor¡dad sanear esta omis¡ón, conforme lo d¡spone el
ad¡culo 56 pánalo I ¡nciso a) del Reglamento a la Ley de Proced¡miento
Admin¡slralivo aprcbado por Decre¡o Suprcmo N" 27113, deb¡endo relrolrcer los
efectos al momento de vigencia del acto que presento el v¡c¡o...".

"... omtte cumpl¡ con c¡eios actuados ¡nherentes al proced¡m¡enlo administrat¡vo
establec¡do en el Reglamento, concrclamente ha omtÍ¡do convocar a una
conc¡liac¡ón, eslablec¡da en el aftículo 21, ya que la publicac¡ón de d¡cha
federación expresa con claddad d¡Íercnc¡as de naluraleza pivada; as¡mismo, ha
omitido cumpl¡t con el acluado de la ¡nt¡mac¡ón, prev¡sto en el añfculo 20 del
m¡smo reglamento, que deb¡ó acontecer antes de la not¡ficación con caryos. Estas
om¡siones (--.) conf¡guran elementos de anulabihdad del prcsente proced¡m¡ento"

Que, respecto al argumento relat¡vo a que en el Auto Administrat¡vo de fecha 23 de abril
de 20'15, de ln¡cio de Diligencras Prel¡minares en el mercado de la comerc¡al¡zac¡ón de la
leche cruda no se establece s¡ es emitido de oflcio o, a denuncia de parte, conesponde
denotar que su parágrafo lV refiere lo siguiente "Oue e/ mercado de comüa de leche, por
sus caracleríslicas representa un seclor de pad¡cular inleés para la soc¡edad, (...) pot
tanto exige atención de pañe de este ente regulador que en uso de sus atribuciones
y laculaades otoryadas, debe supeMisar y vigilat el cumplim¡ento de ta normaüva
aplicable en de¡ensa de la competenc¡a, con el l¡n de descatlar la existenc¡a de
prácticas ant¡compet¡tivas que distorsionen el ñercado y alecten el ¡nterés públ¡co (...)"
(énfasis añadido)

f Página 19 y 20 del memorialde descárgos presenlado por PIL Andina en fe cha 27nAt2015.
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Que, como podrá advertirse en el contenido del cdado Auto Admin¡strativo, se concluye
claramenle que la AEMP ¡nic¡ó las diligencias preliminares respectivas en el mercado de
la compra de la leche cruda en uso de sus atribuciones y facultades otorgadas, stn existir
una denuncia de por med¡o, con el objeto de supervtsar y v¡gilar el cumptrrniento de la
normativa aplicable en defensa de la competenc¡a.

Que, sin perjuicio de lo expuesto precedentemente, corresponde denotar que la nulidad y
anulab¡l¡dad de los actos administrat¡vos dispuestos por los artículos 35 y 36 de la Ley N;
2341 de Procedimiento Adm¡nistrativo, señatan lo sEUiente:

"o*r,"uro 35o.- ¡NUL\DAD DEL ACTO). t. Son nutos de pteno derecho los actos
adm¡nistrat¡vos en los casos srguien¿es.
a) "Los que hub¡esen s¡do d¡ctados pot autotídad admin¡slrat¡va sin competenc¡a

pot rczón de la mater¡a o del tenitorio":
b) "Los que carezcan de objeto o et m¡smo sea ¡líc¡to o ¡mpos¡bte";
c) 'Los que hub¡esen sido d¡ctados prescind¡endo lotat y absotutamente del

proced¡miento legalmente establec¡do";
d) 'Los que sean conlrcrios a la Constituc¡ón politica det Estado; y
e) Cualqu¡er otro establec¡do expresamente por ley"_

ll- "Las nul¡dades podrán ¡nvocarse únicamente mediante ta interyos¡c¡ón de los
recursos adm¡nistrat¡vos prev¡stos en la presente Ley',.

ARTICULO 36P.- qNULAB\L\DAD DEL ACTO). t. Seán anutabtes tos actos
adm¡nistrativos que ¡ncuÍan en cuatqu¡ü inlracción det ordenamanto jutídico
d¡stinla de las previstas en el aft¡culo anteiot.

ll. No obstante lo dispuesto en el numeral anter¡ot, el deÍecto de lorma sólo
delerm¡nará la anulab¡l¡dad cuando el acto carezca de tos rcqu¡s¡tos Íormales
¡nd¡spensables para alcanzar su Í¡n o dé lugar a la ¡ndefens¡ón de /os rnfe¡esados.

lll. La realizac¡ón de actuaciones adm¡nistrat¡vas fuera del t¡empo estabtecido para
ellas sólo dará lugar a la anulabilidad del acto cuando así to ¡mponga ta naturaleza
del lérm¡no o plazo.

lV Las anulabilídades poüán invocarse únicamente mediante la nteryosición de
los rccurcos adm¡n¡strativos previslos en ta presente Ley .

Oue, el Auto Admrnistrativo de lnicio de Oil€encias prelim¡nares en et mercado de la
compra de la leche cruda, no se circunscribe a ninguna de las causalidades de nulidad
descntas en el artículo 35 de la Ley de Procedimiento Adm¡nistrativo, en virtud de que la
citada actuac¡ón administrativa ha sido dictada conforme al procedimiento legalmente
establecido, por autoridad administrat¡va competente en el marco de Ia defensa de la
competencia cuyo objeto es lic¡to y se encuentra enmarcado a la Constitución política del
Estado.

"Trabajando juntos, t¡ab,jznos nejo?'
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Que, de igual manera el referido Auto Administrat¡vo, no se circunscribe a ninguna de las
causalidades de anulabilidad descritas en el artículo 36 de la Ley de Procedtmiento
AdministratNo, en razóñ a que no se incurrió en ninguna infracc¡ón del ordenam¡ento
,uridico distinta a las relativas a la nul¡dad, u otras relatNas a la forma y/o el tiempo de
emisión del mismo.

Que, por lo anteriormente expuesto, se desconoce cuál la normatva aplicable en la que
se funda PIL Andina para invocar la nulidad y anulabrlidad del Auto Administrativo de
fecha 23 de abril de 2015, más aún, considerando que dicho acto administrativo cumple
con los requisitos establecidos en los artículos 27 (Acto Adm¡n¡strativo), 28 (Elenenlos
eseociales del acto admin¡strat¡vo) y 29 (Conlen¡do de los actos adninistrctivos) de la Ley
N" 234'l de Proced¡mÉnto Adminrstrat¡vo.

Oue, con relación al argumento de que la AEMP omitió cumplir con los actuados
procedimentales cofTespond¡entes a la intimación y conciliación dispuestos por los
artículos 20 y 2'1 del reglamento de Regulación de la Competencia en el marco del
Decreto Supremo N' 295'19 aprobado por Resolución Ministerial N" '190 de 29 de mayo de
2008; prevro inicro del presente procedimiento administrativo sancionador, cabe hacer una
referencia al texto de estos articulos:

"Aftículo 20. (lntimación). Procurada a las diligenc¡as prel¡m¡nares y anle
¡nd¡c¡os de conductas ant¡compelitivas, la Supeñnaendencia podrá inümar el
cumplimiento de tas nonnas de compeaencia fiando un plazo de hasta qunce
(15) días hábiles adnin¡stral¡vos, balo aperc¡b¡miento de expedir la not¡ticación de
cargos. ( E nla s¡s a ñ adido)

Venc¡do el plazo otorgado, sn el cumpl¡m¡enlo total de la int¡mac¡ón, la
Super¡ntendencia üocederá con la emisún de la notiÍ¡cación de cargos dentro el
proceso sanc¡onador.

La aceptación de la ¡ntimación suspende el lérm¡no de üescripc¡ón para ta
investgac¡ón adm¡nistrct¡va y la imposicíón de sanc¡ones.

En caso de ¡ncunpl¡mienlo o cumplim¡ento defic¡ente o parc¡al a la int¡mación,
prccede el in¡cio del procedim¡ento sanconador-

Añículo 21. (Conciliación), La Superintendencia, durante ta elapa de
diligencias preliminarcs, podá adopa todas las medidas que considere
convenientes parc soluc¡onar las diferenc¡as de naturcleza pivada, ¡nctuyendo ta
conc¡l¡ación entrc la persona intercsada y el üesunto ¡nfractor de las nomas de
competencia. Toda conc¡l¡ac¡ón se formal¡zaá a través de un acla de conc¡t¡ac¡ón_
(Enfas¡s añad¡do)

Eeb: saa- .urori.l¡dempr¿ !as Fob.bo t-j,m ¡it ¡emp? au,oñd ¡dr mp,c s ¡ r.gob. bo
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Cuando en el caso se encuentre ¡nvolucrado el interés público, la concil¡ac¡ón solo
ptoduc¡rá efectos entrc los padoularcs que hayan fomado pafte de él y la
¡nvest¡gación seguirá para garant¡zar la protección de d¡cho inteés. No obslante,
cuando no haya ¡nteés p(tbl¡co, entre olras razones porque la conducta no es
signiftcatíva, la concil¡ac¡ón produciá el arch¡vo def¡n¡tivo de la investigación".

Que, corresponde aclarar, las razones por las cuales tales figuras no fueron consideradas
en este proceso sancionador. Para lo cual, se puede indicar que la int¡mactón descrita en
el artículo 20 del citado Reglamento no fue aplicado en el presente caso toda vez que, se
tiene conocim¡ento de la Resolución Administrativa RAJAEMP/DTDCDN/N" 003/2014 de
fecha 1l de enero de 2013, en la cual se sanc¡onó a la empresa plL Andina por una
conducta de discnminación de precios, conducta anticompet¡tiva relativa descrita en el
articulo'11, numeral 10, del Decreto Supremo No 29519. En este sentido, consderando
que esta conducta ya fue observada a la empresa PIL ANDINA habiéndosele ordenado
adecuar sus políticas y estrategtas a lo señalado en la citada RA, y en constderación a
que la intimación es un acto facultativo y no imperativo de la AE¡,P, se vio la pertinencia
de dar ¡n¡cio al procedimiento administrat¡vo sancionador respect¡vo.

5.3 Respecto a la Not¡ficación de Cargos

PIL Andina señaló lo siguienter'La Resolución Adminishat¡va RNAEMPDTDCDM
N' 0120/2015 de 15 de jul¡o de 2015 lue not¡f¡cada el 12 de agosto de 2015 a
W¡lder López Clemenle, en calidad de abogado apoderado, srf, observar /as
fomal¡dades y el proced¡m¡ento señalados por el aftículo 26 det regtamento a la tey
de proced¡mienlo administrat¡vo parc el SIREFI ..."

'... La notil¡cac¡ón deb¡ó üacticarse en el domic¡l¡o de la socedad, ubicado en la
ciudad de Cochabamba en la avenida Blanco Gal¡ndo, Kilometro 10 otorgándole 5
días para que se not¡fique en la secretar¡a de la AEMP"

" ..p¡do de manerc exüesa que toda vez que se ha v¡c¡ado de anulabil¡dad el acto,
se debe disponer que se Íeduzca el procedim¡ento hasta subsanat este vic¡o y se
practique la notif¡cac¡ón conforme a ley".

Que, al respecto corresponde señalar que a ¡qas 226 de la carpeta correspondEnte al
proceso sancionador seguido en contra de la empresa PIL Andina, cursa primera citac¡ón
de fecha 22 de julio de 2015, recibida en el domic¡l¡o ub¡cado en el Avenida Blanco
Galindo Km. 10 y2 de la ciudad de Cochabamba por ¡rarcelo F. E lrercado O. quren
suscribe como abogado de PIL Andina, actuación administrativa por la cual, se convocó al
señor Pablo Fernando Vallejo Ruiz a apersonarse ante las oflcinas de la AEMP a efecto
de tomar conocimiento de la Resolución Adminiskativa RAJAEMP/DTDcDN/N" 120/2015
de 15 deJulio de 2015.

"Trabaiando iun¡os, ttaba¡amos ñeio?'
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Oue, asimrsmo a folas 227 cursa d¡l¡gencia de notificación de fecha 23 de julio de 2015,
con la Resolución Adminiskativa R.A,/AEl\rPIDTDCDN/N" 12012015 de l5 de julro de 20'15,
suscr¡ta de forma personal por el señor Pablo Fernando Vallejo Ruiz en su calidad de
representante legal de la empresa PIL And¡na en el domicilio ub¡cado en el Avenida
Blanco Galindo km 10 % de la ciudad de Cochabamba.

Que, por otra parte a fojas 200 cursa diligencra de notif¡cación de fecha 23 de julio de
20'15, con la citada Resolución Administrativa R¡JAEMP/DTDCDN/N' 120/2015, suscrita
de forma personal por el señor Pablo Fernando Vallejo Ru¡z en su calidad de Gerente
General de la empresa PIL Andina, durante la gestión 2014 hasta abril de 2015 en el
domicilio ubicado en el Avenida Blanco Galindo km 10 % de la ciudad de Cochabamba.

Que, por los antecedentes precedentemente descritos y contenidos en la carpeta
administrativa, se demuestra que la AEMP efectuó la notificación con la Resolución
Administrativa RA,/AEMP/DTDCDN/N' 120/2015, al representante legal de dicha empresa
y conforme al procedimiento establec¡do en el artículo 26 del Decreto Supremo N" 27175
que reglamenta a la Ley de Procedimiento Administrativo para el S¡stema de Regulación
Financ¡era - SlREFl.

Oue, sin perjuicio de lo anter¡ormente expuesto, en atención al argumento presentado por
PIL Andina, se procedió a verificar la diligencia de notificación de fecha '12 de agosto de
20'15, rcalizada al señor Wlder Clemente López en su calidad de apoderado de PIL
Andina la cual cursa a fojas 232 y coresponde a su notificación con la providencia de
fecha 07 de agosto de 2015, por la cual se atiende a la solicitud de ampliación de plazo
para la presentación de descargos presentada por d¡cha empresa a través de nota CITE:
PtL-CG-N" 201/2015

Oue, habiéndose demoslrado fácticamente que la AEMP efectuó la notif¡cación con
Resolución Administrativa R¡./AE¡,P/DTDCDN/N" 120/2015 de 15 de julio de 2015,
representante legal de dicha empresa y conforme al procedimiento establecido en
artículo 26 del Decreto Supremo N" 27175, se desvirtúa el argumento presentado por
empresa PIL Andina.

CONSIDERANOO: (Alegatos)

Que, la empresa PIL Andina al igual que los señores Pablo Fernando Vallejo Ruiz,
Gerente General, Vito Modesto Rodríguez Rodriguez, Presidente de Directorio y Eduardo
Landívar Roca, Coordinador de Planta Regional Santa Cruz no presentaron alegatos

CONSIDERANDO: (Subsunción de la acción)

Que, los descargos presentados por PIL Andina, fueron valorados individualmente técnica
y jurídicamente y se encuentran ampliamente desanollados en los acáp(es l, ll, lll, lV y V
del considerando precedente relativo a la valoración de descargos, alegaciones y
pruebas, cuyo resultado denotó que e¡ c€rgo formulado mediante Resoluctón

la
al
el
la

Dnección. C¿l[ B¡'rllón Cólo¿dos N.2¡ - Edúcio "El Cóndor!, pisolt
clétunovFu: (591-2) 2l50oll0 2l52lÚ - 2152119 - 2t1'77g C¿si[¡: ¿28 t¡ p¿ _ Boli\r¿rcc9 / Pásin2 Vcb: gas-.¿ubñd¡dcmprcsas.sob.rD E-m¿il: ¿emy'.a auk,ndademprcs¡s.sob.tl)



,,AF:UI
i

Administrativa N" 120/2015 no fue desvirtuado, en tal sent¡do se procede a realizar
Subsunción de la acción a la infracción de Dtscrim¡nactón de prec¡os, prevista en
articulo 1 '1, numeral '10 det Decreto Supremo N. 29519.

I Subgunción de la acción por parte d6 la empresa plL And¡na

l.l Participación de la ompresa

Que, de acuerdo a la Matricula de Comercio 00013332 emitida por ta D¡rección Generat
del Regisko de Comercio y Sociedades por Acc¡ones - FUNDEMPRESA), ta act¡vidad
principalde la empresa PIL Andina es ta elaboración de productos lácteos.

Oue, mediante memorial recibido el 27 de agosto de 2015, ta empresa plL Andina,
formuló descargos a lo rndicado en la RA 120/2015, adjuntando fotocopia legatzada det
Teslimonro N'!90i1996 del 5 de septiembre de 1996, que otorga representaiión legal a
Wilder López CIemente, Vito Modesto Rodriguez Rodriguez en iu catidad de presrdente
Ejecut¡vo, Pablo Femando Valejos Ru¡z en su calidad de Gerente General y Eduardo
Landivar Roca en su calidad de Coordtnador de la planta regional Santa Cruz.

Que, a través de lo anterior se acredita la participación de la empresa pll Andina en el
mercado relactonado a la comercialización de leche cruda de vaca como insumo para la
producción de productos lácleos en el departamento de Santa Cruz.

1.2 Conductaaniicompet¡iiva

Que, la condictón para que la infracción descrjta en el artículo.l.l, numeral 10 del D.S
29519, refer¡da a la discrimtnactón de prectos pueda configurarse, requiere diferentes
compradores situados en igualdad de condiciones que en el presente caso son los
prov€edores de leche cruda de la empresa PIL Andina quienes se encuentran en iguales
posibr[dades de proveer de leche cruda de vaca de las granjas ganaderas circundantes a
las plantas de procesamiento de d¡cha empresa.

Que, la Ley N" 204 y la Resolución N" 0'tg/20'14 determinan la igualdad de condiciones de
los productores de leche cruda (menonitas u otros), al defin¡r que la Banda de precios
alcanza a todos los productores de leche cruda. Adicionalmente, la mencionada
Resolución prevé que los productores vendan un m¡smo bien (leche cruda) en
condiciones equivalentes, incorporando en la determinación del precto de compra
pagadero por las plantas de transformación láctea, una serie de razones de manera que si
una planta incuniera en mayores costos de manipuleo, transporte y calidad al adqutrir la
leche cruda de un grupo de productores lecheros, pagará un precio de compra
descontándose del mrsmo ún¡camente estos elementos. MEntras que si la planta no
rncurriese en ningún costo adicional relacionado a man¡puleo, transporte y calidad, debe
cancelar el prec¡o base previsto en la Resolución No 019/20'14 (3,30 Bsl¡tro), de manera
que el precio de compra en ambas situac¡ones sea realizado en cond¡ciones equivalentes.

la
el
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Que, en ese sentido, un productor menonita de leche cruda que se encuentra ubicado
fís¡camente en zonas remotas de la planta de transforñación láctea, se encuentra en
igualdad de condiciones respecto a un productor que se encuentre a una menor distancia,
para ofertar un m¡smo bien (leche cruda) a PIL Andina, una vez que se le descontaron del
precio minimo o precio base (3,30 Bs/litro) prev¡sto en la banda de precios de la
Resolución No 019/2014 los costos de transporte, manipuleo y/o calidad en los que
hubiera incurrido la empresa

Que al respecto, la RA 120/2015, hizo evidente que de acuerdo a los datos
proporc¡onados por PIL Andina med¡ante nota CITE: PIL\CE\165\'1s\GG de 01 de junio de
2015, dicha empresa procedía a la utilización de distintos precios base para la compra de
leche cruda a los productores del departamento de Santa Cruz que se encuentran en
igualdad de condiciones.

Que, a pesar de la explicación realizada en relación a la igualdad de condiciones de los
proveedores menonrtas, la empresa PIL Andrna en lugar de descartar la pre§unla
discriminaoón de precios, la reconoce de manera expresa a través de su memorial de
descargos presentado en fecha 27 de agosto de 2015, por el cual señaló lo sigu¡ente

'...En consecuencia PIL ANDINA S.A. no /la coñelido n¡nguna ¡nfracc¡ón al
pagades a estos productores precíos menores a la banda de prec¡os, n¡ n¡nguna
ilegalidad n¡ d¡scim¡nac¡ón, ya que lo ha hecho amparado en una norma iurídica,
como es la resotucón Bi Ministeial N" 019/2014"'.

Que, se evidencia que PIL Andina justifica su accionar en las excepciones conlenidas en
la Resolución Bi M¡n¡sterial N'019/2014, no obstante, la evaluación técnica realizada por
la AEMP, determinó que los productores menonitas de leche cruda no se encuentran
c¡rcunscritos a ninguna de las excepciones contenidas en la citada d¡sposicrón normat¡va.

Oue, consecuentemente, los ¡ndic¡os establecidos a través de la RA'120/2015 no fueron
desvirtuados por la empresa duranle el desarrollo del procedimiento sancionador,
correspondiendo ratificarlos en esta instancra

1.3 Objoto o efecto de la conducta

Que, la acción de PIL Andina de desconocer los precios minimos de compra y venta de
leche cruda establecidos mediante Resolución Bi Minister¡al No 019/2014, y definir
discrecionalrnente los precios base de compra de un mismo blen en función a los distintos
grupos de proveedores, conlleva a la otorgación de ventajas exclusivas en favor de un
grupo de proveedores beneftciados con mayores prec¡os base de compra, respecto a otro
grupo de proveedores desfavorecidos con menores precios base de compra,
generándose en consecuencia una conducla anticompettt¡va de discriminactón de prec¡os.

¿7 
Páginá I, memorialde descárgos presentado por ptL andina en fecha t7108/201S.
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Que, debido a que la metodologia que utiliza pro Bol¡via para el cálculo del prec¡o justo,
se enfoca en prec¡os promedio por departamento, eslo implica que para ajustarse al
margen o banda permitda, PIL Andtna rebaja los precios a los menonitas pero a la vez
necesariamente debe incrementar el pago por compra de leche cruda a otros produclores,
los cuales, son favorecidos otorgándoles ventajas exclusivas que constituye et obreto de
la conducta

Que, la determinación discrecional del precio base por parte de plL Andina para con sus
proveedores de leche cruda, fue corroborada medtante la revisión de los contratos de
compra-venta de leche desde agosto de 2013 hasta abril de 2015, proporctonadas por la
citada empresa. Para lo cual, se evidenció la existencia del precio libremente acordado,
acción que vulnera lo d¡spuesto en la Resoluc¡ón Bi Min¡steriat N" 019/2014, en la cual, el
precio mínimo o base de compra de leche cruda es de 3,30 Bs/l ro, monto determinado
en procura de dar cumplimiento al mandato constitucional de intercambio comercial
equitativo y de precios justos que proteja a las unidades productivas de potenc¡ales
abusos.

Que, asimismo, se estableció que la metodología de cálculo de precios de compra
ut¡l¡zada por la empresa PIL Andina no tncorpora justificaciones de transporte, mantpuleo
y calidad para el pago de un precio menor al previsto en la Resolución No O19i2Ol4 a los
productores menonitas de leche, no obstante el hecho de que el precio base se encuentre
determinado discrecionalmente por PIL Andina a un valor muy infer¡or al prevtsto en la
citada resolución. Lo cual, conc¡be que en última instancia et prec¡o de compra efeclivo
sea menor al que deberia ser pagado, pudiendo esta situactón generar el desplazamiento
de estos proveedores del mercado, así como la creación de ventajas exclusivas para
aquellos productores que rectben un precto mayor al percibido poi otros ubicados en
igualdad de condicrones.

2 Participación de Diroctores, Adminisi¡adoros, cerentes, Apoderados y otros de
las empresas invegtigadas en las conductas anticompetitivas degcr¡tas en el
articulo ll, numeral 10, del Decreto Supremo N.29519

Que, el articulo 20, parágrafo lll del Decreto Supremo N'29519, establece que cuando se
trate de personas colectryas, las sanciones se aplicarán además a los directores,
administradores, gerentes, apoderados u otras personas que hayan participado en las
decisiones que mot¡varon la aplicación de las m¡smas.

2,1 Pres¡dente del Directorio de PIL And¡na

Que, la Escritura Pública de Constitución de la empresa PIL Andrna N" 090/96 de 05 de
septiembre de 1996, modificada respecto al directorio y objeto por escritura Publica N'
58/2007 de '1'1 de abnl de 2007, establece en su cláusula décrmo primera que:'ta
Sociedad estará dirig¡da y administada con las más amplias facultades por un d¡rectorio
1....)", disposición replicada en el artículo 33 de los Estatutos de dicha sociedad.

t'Traba¡ando iuDtos, uabaiamos ne¡or"
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Que, el Presdente de Directorio que estuvo cumpl¡endo funciones desde agosto de 2013
hasta abr¡l de 2015 fue Vito Modesto Rodriguez Rodriguez, quien tuvo la atribución de
administrar la sociedad y ejerce¡ la representación legal de la misma.

Que, en ese sentrdo, toda vez que el Presidenle del Directorio d¡rige y adminiska los
negocros y actividades de la sociedad, alribuc¡ones conferidas mediante los Estatutos
Soc¡ales y respaldadas por el Cód¡go de Comercio, se determina que en el ejerc¡cio de
sus funciones Vito Modesto Rodr¡guez Rodríguez en su calidad de Presidente de
Director¡o partrcipó en las decisiones que mot¡varon la comisión de la práctica

anticompet iva relativa establectda en el articulo 11, numeral 10) del Oecreto Supremo N"

295'19.

2.2 Gerente Generalde PIL Andina

Oue, seqún la información relattva a la descripción del puesto conespondiente al Gerente
General-de PIL Andrnaos, se detemtnó que este tiene el objetNo de "...cumpli con los
procesos de planeamiento, organ¡zac¡ón, d¡rección y contrcl de la compañía buscando
maxim¡zar el valor de la compañia.--', firando un modelo de negocios en el cual debe de
tomar en cuenta el 'Relacionamiento con grupos de interés para la compañia" rncluidos

entre estos los proveedores de leche cruda, y por ende la fuación de los precios base de
compra de leche cruda diferenciados según los grupos de proveedores identificados en la
presente rnvestigación.

Que, enlre las responsabil¡dades del puesto se encuentra la de "L¡derar el proceso de
ptaneación estralég¡ca de la organizac¡ón, deleminando /os facfores c ticos de éxito,

estabtec¡endo los objel¡vos y melas específ¡cas de la empresa, elaborar los planes de
¡nvers¡ón y gestionar su aprobación con el Directoio"ae, entre los procesos estratégicos de
la empresa se encontrarán las estrategias de determinación de precios base de compra
de leche cruda por grupo de proveedor, realizadas por PIL Andina entre los distintos
grupos de proveedores, generándose con ello la participación de dicho ejecutivo en las
decis¡ones que mot¡varon la comisión de la conducta anttcompetitiva de discriminación de
precios de compra de leche cruda.

Que, la responsab¡lidad relatNa a: 'Dirigr y superyisar las acciones de mejora y red¡seño
de procesos del negoc¡o, ta catidad det seNic¡o y la product¡vidad empresaiarso, debe de
incorporar el proceso de producción de la empresa y por ende los insumos que serán

4 PilAndina S.A.. Mañual de Funciones Gereñcias a Subgerencias de Area. Código PA-RHOG.AO19. Versión
02.Págs.3-4.
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incorporados en los mimos (lncluida la leche cruda), debiendo tener plenamente
¡dentificados los precios de compra que se pagarán a los proveedores de dichos insumos.

Que, en ese sentido, para que el Gerente General pudiese dar cumplimiento a esta
responsabrldad, se identificó los precios base menores que se pagaron a los productores
menonitas, generándose con ello la participación de d¡cho ejecutivó en las dectsiones que
motivaron la comisrón de la conducta anticompetitiva de ¡¡scriminación de precios de
compra de leche cruda.

Oue, la responsabilidad del Gerente General de conocer los precios base pagados a los
productores de leche cruda (en el marco del proceso del negocio y la productividad
empresarial de PIL Andina) es corroborada medtante los contraios d; compra_venta de
leche s-uscritos por d¡cho ejecutivo con los proveedores de leche cruda, coniratos en los
cuales figura expresamente el prec¡o base diferenciado pagado a cada p;oveedor.

Oue, otra responsabilidad para d¡cho cargo es la det'Ltde@r los Drooramas de rcducción
de costos v qastos de operac¡ón en forma sostenible, asi como laiúiued--ueda de et¡c¡enc¡as
en todas las áreas organ¡zac¡onates."s1 , responsabilidad directamente ;elac¡onada con tos
injustficados menores precios base pagados a los productores menonitas de teche cruda
(aspecto que rncide en menores costos de producción para la empresa), qenerándose con
ello responsab¡lidad en ta participación det gerente general en tás-decisiones que
motivaron la comisión de la conducta anticompetitiva d; discriminación de precios de
compra de leche cruda.

Oue, por tanto, el objetivo del Gerente General de d¡rig¡r y controlar la empresa buscando
maxmizar el valor de la mtsma, sumado a las responsabilidades de liderár el proceso de
planeac¡ón estratégrca (¡ncluida la estrategia de prec¡os de compra de producio), drrigir y
supervisar las acciones de mejoras y rediseños de los procesoi del negoció y
product¡vidad empresarial, ¡dentificado tos precios de compra que se pagaráá a toi
proveedores de ¡nsumos (aspecto corroborado por los contratos de compraventa de
leche) y la responsabilidad de liderar los programas de reducción de costos y gastos de
operaoón relacionada con los injust¡ficados menores precios base pagados a los
productores menonitas de leche cruda, generan responsabilidad de su pariicipacrón en las
decisiones que motivaron la comisión de la conducta anticompetitiva identif¡cadas por la
AEMP enmarcada en el artículo 11, numeral 1O del Decreto Supremo N" 29519.

Que, al respecto el señor Pablo Femando Vallejo Ruiz, ejecutó las funciones descritas
precedentemente en su calidad de Gerente General desde agosto de 2O1 3 hasta abril de
20'15, consecuentemente se determina responsabilidad de su partic¡pación en las
decisiones que motivaron la comis¡ón de la conducta ant¡compet¡t¡va enmarcadas
en el articulo 11, numeral 10 del Decreto Supremo N" 295'19.

sr PilAndina S.A.i l\,lanual de Funciones Gerencias ¿l Subgerencias de Areá. Código PA-RHOO-Ao19. Versión
02.Pá9s.3-4.
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Que, al respecto, el memorial de descargos conjunto presentado en fecha 27 de agosto
de 2015, no desvirtúa la partic¡pac¡ón de Pablo Fernando Vallejo Ruiz en su calidad de
Gerente General desde agosto de 2013 hasta abril de 2015, en las dec¡siones que
motrvaron la comis¡ón de la práctica ant¡competf¡va relativa establecida en el articulo 1 1,

numeral '10) del Decreto Supremo N'29519

2.3 Coordinador de la Planta Regional Santa Cruz

Que, según la descnpción del puesto cotespondtente al Coordtnador de planta de la

empresa PIL Andrna5'z, señala como principal responsabilidad " Representat a la Emüesa
(en su reg¡onal coÍespondiente) ante toda clase de autondades e ¡nst¡tuc¡ones sin
excepc¡ón, pudiendo realizat tgda clase de acluaciones, oPeraciones, gesfiones y
procediñientos de acuedo a las Íacultades que le son conÍendas, asegurando el
correcto respaldo legal anle cualqu¡er decis¡ón tomada en relación a la Empresa' (énlasis
añadido) Es dec¡r, que en ejercicio de sus atr¡buciones el coordinador de planta de la

regional Santa Cruz ha rntervenido en la fijación de precios d¡scriminados de compra de
leche cruda a través de las distintas actuaciones, operaciones, gestiones y
procedimientos realizados en el área que estaba as¡gnada bajo su responsabilidad
(inclu¡da la determinación de los precios base a productores de leche), determlnándose la
pariicipación y responsab¡lidad de drcho ejecut¡vo en las decisiones que motivaron la
comisión de la conducta anticompetitiva de discnm¡nactón en los precios de compra de
leche cruda.

Oue, la responsab¡l¡dad de "Pad¡cear de manera activa en todas las aclividades y
operac¡ones necesarias para asegurct la adecuada ejecuc¡ón de la plan¡t¡cación y el
ópÍimo func¡onam¡ento de fodas las áreas per,enecientas a la Empresa, coordinando
de Íorma permanenle con las jefaturas de árcas, la sgluc¡ón a las d¡lerentes s¡tuac¡ones
y/o neces¡dades que pudiesen prcsentarse." 53 (Énfasis añadido), inclu¡das entre las áreas
de la empresa la de aprovisionamiento de insumos (y sus precios de compra) para su
posterior incorporación en el proceso de producción, generándose con ello la participación
de dicho ejecutivo en las decrsiones que motivaron la comisión de la conducta
anticompetitiva de discriminación de precros de compra de leche cruda.

Que, la responsabilidad de "Coordinar las decisiones es¿ratégrcas de la Gerenc¡a Genercl,
detectando e infomando las tendenc¡as, evoluc¡ón, opotlunidades y nesgos de mercado"t, decisiones estratégicas entre las cuales se encuentran los preciós baae de compra de
leche cruda de los dist¡ntos proveedores (diferenciados), generando con ello
responsab¡lidad de part¡cipación de dicho ejecutivo en las dectsiones que motivaron la

5'zPilAñdiña 
S.A.: Manual de Funcrones Gerencias & Subgerencias de Area. Códrgo PA,RH0O-A019. Versión

02.Págs. 17-18.
-'PilAndina S.A: Manual de Funciones Gerencias & Subgerencias de Area. Codigo PA-RHOGA019. Versióñ
02.Págs. 17'18
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comisión de la conducta ant¡competitiva de dtscriminación de prectos de compra de leche
cruda.

Que, la responsabilidad del Coordinador de planta de la regionat Santa Cruz está dir¡g¡da
a realizar toda clase de acluaciones y operaciones de pll Andina (incluida el pago de
precios base dúerenciados a los productores de teche). Además, se suma la
responsabilidad de part¡c¡par de manera acliva en todas Ias áreas pertenecientes a la
empresa (compta de insumos), siendo su obligación la de enmarcarse dentro de ¡o
dispuesto en la normativa legal v¡gente correspond¡ente a la banda de precios prevista en
Resolución No 019/2014 (precio mínimo de compra de leche cruda de 3,30 B;/ttro). Así
como a la capacidad de coordinar las decisiones estratqlic€s de la Gerencia General
(incluidas aquellas relac¡onadas al precios de compra de leche cruda), en conjuñto,
determinañ su participación en las decisiones que motivaron la comistón de la conducta
anticompetitva identificada por ta AEMP y enmarcada en el articuto 11, numerat tO) del
Decreto Supremo N" 295'tg.

Oue, al respecto el señor Eduardo Landívar Roca ejecutó las funciones descítas
prec€dentemente en su calidad de Coordinador de planta Reg¡onal Santa Cruz desde
agosto de 2013 hasta abril de 2015, consecuentemente se determina responsabilidad de
su partic¡pación en lag decisiones qug motivaron la comisión de la conducta
ant¡compet¡t¡va ¡dent¡f¡cada por la AEiIP enmarcadas en el numeral iO) det adicuto 1.t
del Decreto Supremo N" 295'f9.

CONSIDERANDO: (Sanc¡ón)

Oe acuerdo al análisis técnico y juridico expuesto en la presente resolución sanc¡onatoria,
descritos en el lnforme Técnrco AEMP/DTDCDN/RTS No 179/20i5 de 29 de octubre de
2015 y el lnforme Jurídico AEMP/DTDCDN/ENVS No 1BO/201S de 29 de octubre de 201S,
se establece que la empresa PIL Andina cometió la siguiente contravenc¡ón
correspond¡endo en consecuenc¡a establecer la sanción respectiva;

Al artículo 11, numeral l0 del Decreto Supremo No 29519 en lo referido a la
conducta anticompet(iva relativa de actos cuyo objeto fue el hecho de que el precio
base se encuentre determinado discrectonalmente por plL Andina a un valor infenor
al previsto en la RA 120/2015, lo cual, en última instancia determinó que el prec¡o de
compra de leche de vaca sea menor al que deberia ser pagado a proveedores de
leche en el departamento de Santa Cruz

I Atribuciones de la AEMP para sanc¡onar la com¡sión de práct¡cas
anticompetitivas

Oue, el artículo 84 de la Ley N" 2341 de Procedimiento Administrativo de 23 de abril de
2002, establece que vencido el término de prueba, la autoridad administrativa
correspondiente en el plazo de diez (10) días emitirá resolución que imponga o desestime
la sanción administrativa.

"T¡abajando iuntos, tabaiamos neior"
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Que, el artículo 17 del Decreto Supremo No 29519 de 16 de abril de 2008, establec€ que
sin perju¡cio de las acciones por responsabilidad penal que corresponda, los
transgresores de las normas contenidas eñ el presente Decreto Supremo y demás
disposic¡ones complementarias, serán pasibles a sanciones impuestas ya sea por la
Superintendencia de Empresas (ahora, AEMP) o por el lnstituto Boliviano de l\retrologia,
cuando conesponda.

Oue, el articulo 18 del Decreto Supremo No 295'19, señala que las sanciones se
calificarán por las autofldades competentes, en base a los siguientes criterios, sin ser
limitativos:

La gravedad de la práctica (leve, media, máxima);
El daño causado a la comunidad;
Las utilidades obtenidas por la práctica;
El grado de partic¡pac¡ón del presunto infractor en el respectivo mercado;
La magn¡tud de la afectacrón del mercado;
La duración o frecuenc¡a de la práctica;
La reinc¡dencia o los antecadentes del o los rnfractores; y
El grado de negligencia o intencionalidad del infractor.

Que, el articulo '19 del Decreto Supremo No 29519, señala que las sanciones que se
aplicarán, por la Superintendencia de Empresas (ahora, AE¡,P) y el IBMETRO como
autoridades competentes, variaráñ desde una amonestación hasta la cancelación del
registro y revocatoria de la autorización, según la gravedad de la infracción, acción u
omisión, de acuerdo a lo siguiente:

1 Amonestación, aplicable a la primera vez si la infracción es calificada con gravedad
leve;

2 lrultas o sanciones pecuniar¡as, establecidas en su monto por las autoridades
competentes, para conductas reiteratryas de lo anterior y para infracciones, actos u
omis¡ones con gravedad media;

3. Suspensión def¡nitiva o temporal hasta un máximo de dos (2) años a personas
naturales o jurídicas sujetas a f¡scalización de las autoridades competentes, para
aquellas infracciones, actos u omis¡ones calificadas con gravedad márma;

4- Revocatoria de Matrícula de Comercio de aquellas personas o ent¡dades sujetas a
fiscalización de la Supenntendencia de Empresas, por infracciones, acciones u
omis¡ones:

5. Prohibiciones y decomisos, para efectos de la aplicación de la normativa del
IBMETRO

Oue, el parágrafo I del artículo 20 det Decreto Supremo No 29519, establece que las
la gravedad de la

anteriores. mediante
Y en su parágrafo lll

t'Tnbai
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determina que cuando se trate de personas colectvas, las sanciones se aplicarán además
a los directores, administradores, gerentes, apoderados u otras personas que hayan
participado en las decisiones que motivaron la aplicación de las misrnas.

Que, el articulo 22 del Decreto Supremo No 29519, establece que se apl¡cará al presente
régimen de sanciones, ¡as disposrciones legales contenidas en la Ley N. 2341 de 23 de
abnl de 2002, de Procedimiento Administrativo y sus disposiciones complementarias.

Que, el artículo 3 del Reglamento de Regulación de la Competencia, aprobado por la
Resolución ¡,il¡nisterial N. 190 de 25 de mayo de 2008, establec€ que la Superintendencia
(ahora, AEMP) aplicará sanciones en el marco det presente Reglamento y los principios y
garantías establecidos en la Ley N' 2341 y el Decreto Supremo N. 27115, de jS de
septiembre de 2004, previo análisis del caso concreto y las c¡rcunstancias de la ¡nfracción

Que, el artículo 4 del citado Reglamento de Regulación de ta Competencia, determ¡na que
las sancrones señaladas en el presente documento son de carácler admtnistrativo e
independrenles y distintas de Ia responsabilidad de naturaleza ctvil o penal que, cuando
corresponda y por mandato de la Ley, pudiera derivar de las infracciones a las leyes y
dispos¡ciones normativas relacionadas con el ámbito comerc¡al.

Que, el articulo 5 de Reglamento señalado, indica que las multas previstas en el presente
Reglamento están denom¡nadas en Unidades de Fomento de Vivienda (UFV), sin
embargo, el pago de las mismas deberá ser realizado en moneda nacional de curso legal
y coriente al tipo de cambio oficial, en la fecha de su pago.

Que, en el numeral 3 del artículo 6 del mismo Reglamento, se establec€ que para los
efectos de la aplicación de lo establecido por dicho Regtamento, se entenderá que cuando
concurran varios actos, hechos u omisiones, que constituyan dos (2) o más ¡nfracciones
relacionadas entre sí, se deberá apltcar la sanc¡ón que coresponda a la ¡nfracción más
grave. Si ésta fuere sanc¡onada con multa, se incrementará hasta un cincuenta por ciento
(50o/o) de dicha sanción.

Oue el numeral 1 del artículo 39 del referido Reglamento de Regulac¡ón de ta
Competencia, determina que sin perjuicio de la concunenc¡a con otras sanciones, la
AEMP podrá rmponer las multas de hasta el diez por ciento (10%) de los ingresos brutos
anuales del año anterior al ¡nicio del procedimiento sancronador, en el c€so de infracción
a las prohibic¡ones contenidas en los artículos 10 y 11 del Decreto Supremo No 29519.

Oue el articulo 41 del citado Reglamento establece que la AEMP dispondrá de manera
expresa en la Resolución Administrativa que imponga la sanc¡ón, el plazo de inhabil¡tacióñ
no mayor a crnco (5) años, a los drrectores, sindicos, apoderados, representantes legales,
gerentes y/o empleados del agente económico infraclor, que será computable en dias
calendario.

"Trabaiando juntos, trabaianos neior"
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Que, mediante Resolución Admrnistrativa RA,/AEMP/DTDCDN/N"07112014 (en adelante
RA 07112014\ de 17 de julio de 20'14, se aprueba el Reglamento para la Graduación de
lnfracc¡ones y Aplicacrón de Sanciones en el Marco del Decreto Supremo No 29519 y su
reglamento- Este reglamento tiene por objetivo desarrollar los criterios y la metodología
para la aplicac¡ón de sanciones admin¡strativas prev¡stas en el Decreto Supremo No 29519
y su Reglamento aprobado por Resolución Ministenal N" 190 de 29 de mayo de 2008
emitida por el Ministerio de Producc¡ón y Microempresa.

2 Det€rminación del mercado relevante

Que, en relación a la definición del mercado relevante, esta Autoridad consideró que la
conducta rnvestigada se enmarca en la actividad de compra de leche cruda de vaca
d¡rigida a la industria transformadora láctea, cuya ubicación geográfica corresponde al
departamento de Santa Cruz, dejando de lado los productos manúacturados o
procesados y para consumo llnal. Es decir, la investigación se centró en el eslabón de la
producción y el de la industria transformadora de leche.

Que, especificamente el análisis del mercado relevante establecido anteriormenle, se
realizó de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de la RM'190, el cual, ¡ncluye
critenos que permiten acreditar la determrnacrón del mercado relevante, tomando en
cuenta los siguientes criteriosi

. (r. Las posibilidades de sustituit el bien a servicio de que se traae por otros,
tanao de origen nacional como exlranjero, considerando las posibilidades
tecnológicas, la mcdida en que los consumidores cuenaan con susfilufos y e,
tiempo rcqueddo para ,al susailución"

Que, se entiende como leche cruda de vaca al producto de la secreción normal de la
glándula mamaria integral obtenida por uno o varios ordeños diarios, h¡giénicos,
completos e ininterrumpidos de animales bovinos sanos, en condiciones de higiene, en
buen estado de salud y alimentación, sin ningún aditivo de ninguna especie5s.

Que, las condiciones fls¡coquímicas que debe cumpl¡r los componentes de la leche cruda
de vaca soni grasa, proteinas (caseina y albúminas), lactosa, vitaminas y sales minerales.
Los cuales varían durante el ciclo de la lactación y por la salud de la ubre. Astmismo, el
porcentaje de agua de la leche es de aproximadamente 87%, siendo el significado de
cada uno de los componentes para la interpretación de los resultados de laboratorio se
describe en el s¡gu¡ente cuadro:

Cuadro N',1
Especif¡caciones Fis¡coquímicas de la Leche Cruda

I
Parámetro Unidad I Espoc¡f¡cación Siqnif¡cado

* (SENASAG, 2011, pág.5).

'"Tta
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Grasa
butirca

s/L Clase A
Clase B
mínrmo
Clase C
mínimo

>32
3'l

30

Es el componente graso de la leche que
contiene principalmente ácdos grasos de
cadena corta (cadenas de menos de ocho
átomos de carbono) producidos de
unidades de ácido acético derivadas de la
fermentación ruminal. Su contenido en la
¡eche varia de acuerdo al hpo y frecuencia
de alimentación de la vaca, Gza, época del
año, frecuencra de la ordeña, etapa de
lactación, condioones climáticas y estado
de salud.

Proteínas
totales

g/L Clase A > 31
Clase B 30 a
30,9
Clase C 28 a
29,9

Es el principal componente nutritivo de la
leche, po¡que contiene proteínas completas,
que signilica que puede cubrir las
necesidades de aminoácidos del organtsmo
humano, variando su contenido
principalmente por la etapa de tactación,
¡esiones en la ubre y factores genéticos.
Sensible a tratamienlos térmicos.

Lactosa g/L 43a50 Es el componente m¿s aOunOa,nte, el nr¿s
simple y el más constante en proporción. La
lactosa es el componente más frágil frente a
la acción microbiana, ya que la leche es
fácilmente presa de bacterias de dversos
trpos. El factor más importante de variacrón
es la infección de la ubre, ya que se reduce
la secrecrón de lactosa.

Fuenter Reglamento para la inspección y Certifcación Sanitaria ae ta tectre y tos proauaores tádeo;
SENASAG (2011).

Que, por el lado de la demanda, es posible cons¡derar que el mercado de suministro de
leche cruda podria aglomerar las distintas vanedades de leche cruda, es decir, vaca,
cabra u oveja, en ese sentido la leche cruda de vaca es considerada un insumo esencial
para la elaboración de productos derivados como ser: el queso, la mantequ¡lla, la leche
evaporada, leche en polvo, yogures, cremas dulces y otross Siendo que la composición
de la leche de vaca trene caracter¡sticas químicas y físicas muy propias de esta especie.

Que, las actividades de las plantas de transformación láctea en Bol¡via son co¡ncidentes
con el hecho de que la compra de leche cruda destinada a su posterior transformación
prov¡ene únicamente de la vaca. Por lo tanto, ¡a leche cruda proveniente de otras
especies animales no es sustituto de la leche de vaca, siendo que la composición de la

$ Reglemento para la inspeccón y Certificáción Sañitaria de la leche y los productores lácteos. SENASAG
(2011). Pá9. 5.

"Trabaiando iuntos, traba¡atno, mejor"
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leche varia con la espec¡e, raza, tipo de alimentación, estado sanitario y fls¡ológico, época
del año y el número de ordeños57.

. "2. Los cosfos de disaribuc¡ón del bien mismo; d€ sos ,rrsumos relevantas; de
sus complementos y ds susúiúufos desde oaras regiones y del ext¡anjero,
teniendo en cuanta f,etes, soguros, aranceles y restr¡cciones no arancelarias, las
resl¡icc¡ones impuesfas por ros ageates económ¡cos o por sus asgciaciones y el
tiempo requerido para abastecer el mercado desde esas regiones"

Que, el proceso de compra de leche cruda de vaca necesariamente tiene que incluir
costos adicronales para su transporte, siendo que este producto es de carácter altamente
perecedero, las altas temperaturas modifican la composición química original, el factor
climático también influye en su composic¡ón, siendo que las plantas procesadoras de
leche están próximas o cercanas a los centros de acopio, sumado a que el transporte de
éste rnsumo no podria ser realizado desde olras regiones o lugares muy alejados sin que
se incurra en costos adrc¡onales.

Que, el mercado relevante geográflco '.-- es el área donde las patles hacen negocios y en
el cual tos b¡enes esrár, su./'e¿os a cond¡ciones de compelenc¡a homogéneasóa- Pud¡endo
realizarse la delimitación del mercado relevante geográflco cons¡derando el área en la que
participan las plantas transformadoras lácteas alternat¡vas a los cuales los productores de
leche cruda de vaca podrían acudrr en condrciones de mercado simrlares.

Que, al respeclo, toda vez que el área geográfica en la que se encuentran físicamente
ubrcadas las granjas menonitas, presentan temperaturas promedio anualess' de 26'
centigrados y que las citadas colonias no disponen de corriente eléctrica interconectadaGo
para poder implementar equipos de fno que conserven la leche cruda en condiciones
adecuadas para el consumo humano, se incrementa el r¡esgo de descomposición y/o
generación de microorgan¡smos en d¡cho producto, aspeclo que representaria una
pérdida para los citados productores de leche imp¡diendo de esta manera que elevados
volúmenes de producción puedan ser procesados artesanalmente.

Que, el análisis de las áreas de producción y el acopio de leche cruda de vaca de PIL
Andrna demuestra que una planta transformadora láctea puede recrbir la leche recog¡da
de varias comunidades aledañas, aunque para ello se requiera tnstrumentar de una
log¡stica y realizar inversiones s¡gnificativas que pueden llegar a representar barreras de
entrada a potenc¡ales plantas transformadoras.

5/ VerAnexo N" 5, fuente AEMP (2012):Esludio de cadená de producoón deta teche. pág.2.

s EU Dislribution Law, Joanna Goyder, 2OOS (pág. 23).

Gobiemo Deparlamenl,al S¿ñta
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Que, sin embargo, el sector lechero demuestra mejoras tecnológicas en las condiciones
de transporte, asítambién como mejoramientos en el acceso a lás zonas lecheras, por lo
tanto, no debiera existir timitándose con ello para que el mercado geográfico considere
únicamente el área que pueden recorrer los cam¡ones desde la g-ranjá de producción
hasta la planta de transformaoón láctea. En consecuencia, en él p;esente caso de
investigación se define que el mercado geográfico relevante está constituido por el
departamento de Santa Cruz.

. "3. Los cosfos y fas probabilidades que tienen ros usuanos o conswnidores
para acudir a otros mercadgs"

Oue, en concordanc¡a con lo señalado anter¡ormente, y siendo que la leche cruda es un
bien que tEnde a descomponerse si no es tratada adecuadamente, lo que implica que
dicha caracteristica otorga al comprador mayores ventajas respecto a los vendedores,
debido a_que el transporte incluye coslos adicionales y el vendedor se ve restring¡do en
cuanto ofrecer este producto a distintos compradores o se utilice grandes cant¡dades de
leche cruda para la elaboractón de otros productos; por el contrário el comprador que
cuenta con los medios adecuados de transporte, procesa y transforma este insumo en
otros de mayor durac¡ón y con otras característ¡cas facilitando la man¡pulación y
comercia¡izactón otorgándole mayor capac¡dad de negociación.

crát¡co N o 7
Evolución de la vigencia de los contratos de compraventa de leche cruda,

Productores menon¡tas Santa Cruz (2013-2015)

2013 2015

t¡ Evolucion vigencia 5 años I Evolucion vigencra 4 años I Evolucion viSenc¡a 3 años

I Evolucion vigencia 2 años I Evolu€ion vigencra 1año

Fuenlei AEMP en base a ¡nlormaoón de PIL Andina CITE: PIL\CE\I65U5\GG

Que, según puede aprecrarse en el gráflco N" 7, la producción de leche cruda de los
productores menonitas, t¡ene dos potenciales destinos: , La venta de la leche cruda y i,
La transformación artesanal de la leche cruda en queso, sin embargo, la aversión al
riesgo por parte de la comunrdad menonita se hace evidente en la evolución de la
vigencia de los contratos suscritos con PIL Andina, durante el periodo 2013-20'15. Siendo

"Traba¡ando ¡u!,ros, ttaba¡amos ne¡o¡"
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que en la gestión 2013 el 100% de los contratos fueron suscritos con una vigencia de tres
años, mientras que en la gestión 2015 se llegan a suscribir un 45% de contratos con una
vEencia de 4 años y un 360/0 a una vigencia de 5 años, evidenc¡ándose de esla manera
la drsposicrón de los productores menonitas de leche cruda a min¡mizar su riesgo optando
cada vez por contratos con vigenc¡as mayores (91% del total de contratos suscntos).

Que, toda vez que, la leche cruda proveniente de otras especEs an¡males no son
susl¡tutos de ia leche cruda de vaca, y que las colonias no disponen de corr¡ente eléctrica
interconectada para poder implementar equipos de frio que conserven la leche cruda en
condic¡ones adecuadas para el consumo humano, y que los productores menonitas de
leche cruda con aversión al r¡esgo tienden a destinar su producc¡ón a los mega centros de
acopio de leche cruda a fin de elimrnar (o al menos minimizar) el r¡esgo de pérdida de su
producción lechera, por lo que se establece que el mercado relevante está enmarcada en
la aclNidad productiva de compra de leche cruda de vaca, por el c€rácter altamente
perecedero que es característico de esle b¡en.

Que, al respecto, como se determinó anteriormente el carácter altamente perecedero de
la leche cruda de vaca, sumado a las condiciones de transporte6l, la falta de energía
eléctrica y la disponibrlidad de centros de acopio a las cuales pueden optar los
productores menonrtas de ¡eche cruda, permiten determinar que el mercado de compra de
leche cruda de vaca es a niveldepartamental, específicamente Santa Cruz.

. "1. Las resfricciones nonnaüyas de carácter local, deparTamental nacional o
¡ntemacional que lirniaen el acceso de usuarios o consumidores a fuent§ de
abasao allemalivas, o el acceso de los proveedores a clientes allenaaivos".

Oue, al respecto, la normativa del Estado Plurinacionalde Boliv¡a, a través del Servicro de
San¡dad Agropecuaria e lnocuidad Alimentaria (SENASAG) para el acopio de leche cruda
se encuentra en el "Reglamento para la inspección y Certiflcación Sanitaria de la leche y
los productores lácteos", mismo que busca controlar la calidad de la leche cruda de vaca,
de cumplimlento obligatorio a nivel nacional. En consecuencia, no se ident¡ficaron
restricc¡ones normatrvas especiflcamente para c€da departamento de Bol¡via, en general,
y menos aún para el de Santa Cruz, en particular, que pudiesen limitar el acceso a
fuentes altemativas de leche para las plantas industriales que posee PIL Andina en el
departamento de Santa Cruz.

En conclusión, se consideró que las conduclas invest¡gadas se están llevando a cabo en
el mercado relevante que comprende el departamento de Santa Cruz por parte de la
empresa PIL Andina en la compra de leche cruda de vaca a productores de la región, en
especial aquellos concentrados en granjas Menonitas, desde agosto de 20't3 hasta abril
de 2015; quedando derñostrada su deterñinactón.

¡i Dillcil acc€so toda vez que los cáminos de acÉ€so a las granjas ño se eñcuentran asfaltados.
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Foonto AEMP en base a datos da Dlant8s de tránsfoñació¡ Lácteá.

Que, en base a la información proporcionada por las plantas de transformación láctea que
participaron en el departamento de Santa Cruz durante la gestión 2014, se elaboró el
gráflco N'8 precedente en el cual es posible observar que la mayor participación de
mercado es la de la empresa PIL Andina 197,71%\, valcr que es una pnmera

nT¡abaja,do iuntos, trabaiamos meior"

3 Detem¡nación de poder de mercado (Pdm)

Oue, el articulo 13 de la RM 190 señala que para ta determ¡nación de poder sustancial de
mercado del presunto infraclor en el mercado relevante, ésta Autoridad debe considerar
los cnter¡os eñ él previstos, los cuales, permitirán acreditar lo anterior. para lo cual se
analizan los siguÉntes cr¡terios:

. "1. Su pa,licipac¡an en dicho mercado y si puede lijar precios unilateralmente o
restingir el abasto en el mercado relevante sin que ,os agerfes compelidores
puedan, actual o potencialmente, cont¡aüestar dicho podel'.

Part¡c¡pación de mercado

Que, para el análisis del comportamiento de las cuotas de partic¡pactón en el mercado
relevante investigado, se tomó en cuenta los volúmenes de compra de leche cruda de los
agenteS económicoS

Que, a fin de deterrñinar las participac¡ones de mercado de los distintos agentes
económicos que se dedican a la compra de leche cruda de vaca en Santa Cruz, se
consideró la cantidad de litros comprados por las empresas cuyas plantas de producción
se encontraban en Santa Cruz durante la gest¡ón 2014, obteniéndose las siguientes
participaciones de mercado.

Gráfico N o I
Part¡cipaciones de ilercado compra do leche cruda de vaca, S anla C¡uz (ZO11l

".s" I o.sox

coMPAñla oE alrMEMros I o.75%

orrrcnuz I r,oox
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aproximación para deierm¡nar el poder de mercado de dicha empresa en el mercado
relevante dentúlcado.

Que, por lo general, las partic¡paciones de mercádo de las dist¡ntas empresas se ut¡l¡zan
como buenos indicadores del poder de mercado de la(s) m¡sma(s)6'?, de acuerdo a
Massimo ¡rotla (2003) para la medic¡ón del poder de mercado "e/ ar,ársls qi@ alrededor
de Ia evaluac¡ón de las patl¡cipaciones de rnercado que posee la empresa (o
empresas)'63, es dec¡r que, mientras mayor sea la part¡cipación de mercado de una
empresa, será posible inferir un mayor poder de mercado de la misma.<

Oue, como resultado del análisrs anterior, se indica que PIL Andina es aquella empresa
que obtuvo las mayores participaciones en el mercado relevante, en ese sentido, y al

conlar con una participac¡ón de aproximadamente el 97,71o/o en el mercado relevante
investigado, se determina que la misma dispone de poder de mercado.

Capac¡dad para f¡¡ar precios

Oue, siendo que esta empresa absorbe el 97 -71o/o del ñetcado y dadas las caracleristicas
de la leche cruda, los productores de este insumo, ven reducidas las capacidades de
poder de negociación altener en el mercado relevante a una sola empresa que tenga una
capacrdad mayor producción en comparación al resto de empresas, por lo que PIL Andina
está en la capacidad de frar los precios de manera unilateral

. "2, La ex¡stenc¡a de bafteras a la entrada y los olgmentos que previsiblemenie
puedan alterar tanto dichas barreras como la oferta de ottos competidores"

Que, el análisis de las barreras de entrada se refiere a las condiciones de entrada a un
determinado mercado, en el caso que nos atañe, se trata de establecer sí existen
cond¡ciones del tipo estructural que hace que el mercado relevante determinado tenga
limitaciones para el ingreso o permanencia de empresas competidoras, lo cual
deterioraria las condiciones de competencia en cada uno de ellos y por ende
acrecentarian el liderazgo de la empresa PIL And¡na. Lo anterior, no debe entenderse que
se evaluarán las barreras que PIL Andina pueda tender en este mercado, sino, aquellas
condiciones que puedan alterar o limitar la entrada de nuevos proveedores de leche
cruda Para el efecto, se analizan las baneras estructurales

Costos Hundidogs

(1

6'zEU Dislribut¡on Law, Joanna Goyder, 2005. Pág 68

Ñ Traducción del teto origlral: "the analys¡s rctates arcund the measurement oÍ market shares hetd by the
,tr¡r lof ,irmsJ". Compet ion Policy Theory and Práctice. Massrmo Mofla, 2003 (c€p. 3. pág. 16).

I Por costos hundrdos enlendemos ?guel/os coslos que no pueden ser recupendos pot la empñsa.
Traducción propia der teno: "those costs which cannot bé Gcoverect by tho íjmt The Btáckwe Encyctóp€dia
of Management, Manágerial Econom'cs. Robert E. McAuti6e. 2úí Pág. 229
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Que-, debdo a la ubrcación geográfica de las colonias menon¡tas (sur y este de la ciudad
de Santa Cruz) productoras de leche cruda de vaca y a las condicionei climatológicas de
las mismas, resulta necesario para las plantas transformadoras lácteas el contar con
centros de acopio próximos a las granjas productoras de este insumo, a fin de lograr e¡
aprovisionamiento en las mejores condiciones posibles de calidad, que se vea
posteriormente reflejada en los productos manufacturados.

Que, en ese sentido, las plantas transformadoras lácteas que deseen adquir¡r la leche
cruda de vaca prov¡sta por los productores lecheros, requeririan contar con una
infraestructura, equipo y maqu¡naria especializados para la conservación de la leche a
una temperatura adecuada, la cual puede representar una tnversión de
aproximadamente6s 1,5 millones de USDs, misma que ai ser sign lcativa es considerada
una barrera de entrada para potenciales entrantes que preténdiesen participar en el
mercado relevante investigado, situación que refuerza el poder de mercado de la empresa
PIL Andina.

Oue, en conclusión, respecto a las barreras de entrada del tipo estructural, éstas se
cons¡deran altas en el mercado relevante anal¡zado, debido a la ¡nvers¡ón que se tiene
que realizar en el manejo y d¡sposición de leche cruda.

. "3. La ex¡stenc¡a y poder de sus compet¡dores en el mercado relevante',

Oue, la empresa PIL Andina, fue identificada como la empresa dominante en et mercado
relevante definido, donde las cuotas de las demás empresa no sobrepasan el 1% (ver
gráf¡co N" 8), a este se suma el hecho de que esta empresa cuenta con tnversión en
centro de acopio de leche cruda otorgándole ventajas sobre el resto de empresas de este
mercado, por lo que se tiene un escenario en el cual esta empresa tiene ventajas
estratégrcas respecto a las demás

. "4. Las posibil¡dades de acceso del agente económ¡co y sus competidores a
fuentes de insumos"

Que, las ventajas con las que cuenta la empresa PIL Andina en cuanto a la tnstalación de
mega centros de acopio de la leche cruda, en comparación con las restantes hace que
sus competidores tengan restr¡ngido acceso a la compra de este insumo, por las
características físicas que presenta este bten, el costo de transporte se incrementa deb¡do
a que se necesita crstemas que trasladen el producto sin que sufra cambros en su
composicrón

Que, en conclusión, la drsponibilidad de mega centros de acopio, otorga a la empresa PIL
una ventaja competitiva a su favor, de tal manera que le otorga una mayor capacidad de
producción como se observa en grálico N'8, cond¡ción que le otorga mayor capacidad de

t5 l.lora CllEt PlLtCEVOstl5\GG de fecha o1 de junio de 2015, Anexo 2, numerat 1.

s Nota crre: plLtcrvos\1s\GG página 28.

'A¡abaiando iun¡os, trabaiamos meio"'
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negociación frente a los produclores de leche cruda los cuales tienen restricciones en el
transporte de este bien, por no contar con las condiciones paz rcalizat la misma y poder
comercializar este producto a dúerentes iñdustr¡as.

. "5. Su comportamienio reciente"

Que, dentro de las actuacrones que desde su creación ésta Autoridad v¡ene realizando en
materia de competencia, PIL Andina habria incurr¡do en prácticas ant¡competitivas
anteriormente, estableciendo diferentes precios a diferentes compradores en igualdad de
cond¡ciones en el territorio nacional según se evidencia en Resolución Administrativa
RAJAEMP/DTDCDN/ N" 003/2013 de 1 1 de enero de 2013

Que, la empresa PIL And¡na integra las etapas productivas de acopio de leche cruda de
vaca y eltransporte, para su posterior producción y trasformación en productos lácteos de
consumo final en el departamento de Santa Cruz.

Que, en conclusión, de acuerdo a lo anahzado anter¡ores, la empresa PIL Andtna es
aquella que posee las mayores participaciones en el mercado relevante definido, per¡odo

en el cual, se observó la discriminación de los precios que PIL Andtna paga a los
diferentes proveedores de leche cruda de vaca en el departamento de Santa Cruz, lo que
a su vez refleja la reducida capacidad de negociación de los productores lecheros frente a
la empresa PIL Andina.

. "6. Los demás cr¡terios que gean su3tentados desde el punto de vigla
económ¡co y legal".

Que, como heram¡entas para establecer el grado de concentración en un determ¡nado
mercado relevante, son ut¡lizados los indices de concentración de Hirschmann y

Herfindah16T. En particular, la utrlrdad en su cálculo está relac¡onada a ¡dentificar aquellos
segmentos de mercado en los cuales se presenta una alta concentración de cuotas de
mercado, permúiendo observar un rango entre valores próximos a cero que representan la
competencia perfecta y el máximo valor de 10.OOO para el monopolio puro63.

Oue, por otra parte, este índice también es ut¡lzado para valorar el poder de mercado que
existe en el mercado relevante, toda vez que, existe una relación d¡rectamente

67 El fndice de Hnschmann y Herfindahl (HHl, por sus srglas en rnglés) mide el grado de concentración en un
delerminado mercado, tiene valores de 0 a 10 00O p'rnlos y es igual a la suma de los cuadrados de las
pertic¡pácjoñes de mercádo (HHl= »l=rqi) El valor mínrmo coresponde a una sluación de mercsdo
allamenle alomi¿ada, en la cual el mercado se divide enlre un gran número de agentes ecoñómicos, c¿da uno
de tamaño poco sEnificatrvo. En el otro elremo, el valor márrmo coÍesponde a uná siluacjóñ de monopolio
puro, en que un solo agente económico delenla el lm% del mercádo. MDPyEP (2010). Manual de Práclic€s
Anlicompetiüvas. La Paz: Minislerio de Desarollo Productivo y Economía Plural

Ú Ver la Resolución Administrativa 0712014 y la Enoclopedra Elactwell de la Adminisfacion y Economia
Gereñcial Robert E.McAuliffe.2005. Pá9. 105
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proporciona¡ entre los niveles de concentración y la graduación promedio de poder de
mercad06e.

Cuadro No 5
índice Herf¡ndahl-H¡rschmann (HHl)

Empresa 20,t4 HHI
ALSA (0,54 )'z

9.5i19

COMPAÑÍA DE ALIMENTOS (0,75 )'
DELICRUZ (1,00 )'?

PIL ANDINA (97.71 )'?
Fuente AEMP en be* a datos pG;realrañfoñnádoras de tácieos

El HHl, se calcula como la sumatoria de los cuadrados de las participaciones de mercado
de todas las plantas transformadoras de lácteos:

HHt = (0,54)'+ (0,75),+ (1,00),+ (97,71),= 9.s49

Cuadro No 6
Umbrales de anál¡sis del HHI

Umbral6s

Umbrcles de anál¡sis Regtamenao para ta Graduación de
lnfrccciones y Aplicac¡ón de Sanciones
Requ¡ere anál¡sis de competencia (altamente concentrado)
Requiere análisis de competencia (medianamente concentrado)
No hay preocupación para la competenc¡a (Desconcentrado)

HHI

>2000

1000-2000
<1000

¡,ente neuPen ¡
rnnaccones y aprlcecón de S.rcrcnes en etñár@ detD€crgro Sup6mo N.29519 yau Resb;6nb

Que, en la normativa boliviana en materia de competencia, la clasificacón retativa a tos
niveles de concentración descrita anteriormente, se encuentra en el Reglamento para la
Graduación de lnfracciones y Aplicación de Sanciones en el Marco del decreto SupremoN" 29519 y su Reglamento, aprobado medrante Reso¡ución Administrativa
RA,/AEI\ÁPIDTDCDN/N" 07112014, el cual establece que "Los grados de concentración delos mercados pueden ser catalogados como: des;oncentados (HH\<1OOO),
moderadamente concentrados (1000sHHts2OOO) o allamente concentrados (HHt >
2000l,'.

Que, en ese sentido, aplicando los umbrales descritos anteriormente en nuestra normativa
se señala que el mercado de compra de ¡eche cruda de vaca en Santa Cruz se encuentra

6ecompelition policy Theory and Praclic€, Massimo Mota, 2003, Capiluto 3. pág. 23.

,,Trabajando juotos, traba¡a¡nos meior,
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allamente concentrado (HHl = 9.549), otorgando un mayor peso
participac¡ones de mercado de PIL Andina y determinándose con
empresa dispone de poder de mercado.

4 Gananc¡as en ef¡cienc¡a

proporcronal a las
ello que la citada

Oue, de acuerdo a lo drspuesto en el articulo 12, parágrafos I y ll del D.S. 295'19, para
determrnar sr una conducla anticompetrtiva relativa deba ser sancionada, los agentes
económicos podrán acred¡tat anle la AEMP si existen ganancias en eflciencia der¡vadas
de la conducta y que incidan favorablemente en el proceso de competencia, lncluyéndose
una serie de criterios

Que, al respeclo, la empresa PIL Andina no acreditó ganancias en ef¡ciencia der¡vadas de
la conducta ant¡competitiva relativa ident¡ficada por la AEMP.

5 Condic¡ón de ¡nfracción y cr¡ter¡os de gravedad

De acuerdo con lo señalado en el artículo 10 de la RM 190, para considerar que las
prácticas ant¡competitivas relativas previstas en el artículo 11 del D.S. 29519 sean
consideradas como infracciones de gravedad leve, media o máx¡ma, se debe determinar
el poder de mercado del presunto infraclor en el mercado relevante investigado, conforme
a lo establecido en los artículos '1'1, 12 y '13 de la RlVl 190. Lo cual ya fue acreditado.

Una vez que la conducla realizada por PIL Andina cumplió con lo dispuesto en el artículo
11, numeral 10 del D.S 29519 y estando ésta acred¡tada, sumado a que una vez que se
demostró haber sido real¡zada por un agente económ¡co con poder sustancial en el
mercado relevante delerminado y ocasionar un daño al proceso de competencia en el
mismo, srn que se acrediten ganancias en eliciencia conesponde continuar con lo

señalado en los artículos 10 y 35 de la RM 190, relativos a la gravedad de la infracción y
los cítenos de gravedad a ser considerados en la aplcación de sanciones,
respectivamente. Así, como los criterios y la metodologia para la apl¡cac¡ón de sanciones
administrativas, la Resolución Administrativainclu¡dos en
R¡,/AEMP/DTDCDN/N"071/2014 (en adelante RA 071/2014) de 17 de julio de 2014

lnfracción

La práctica identificada por la AEMP tanto en el análisis Técnico como Juridico, trata de
una práctica anticompetitiva relativa, enmarcada en el articulo 1't, numeral 'lO del D.S. N"
29519 en concordancia con el artículo 12 de la RA 07112014. Lo anterior, al haberse
demostrado la discrimtnactón de precios en la compra de leche cruda de vaca en el
depariamento de Santa Cruz, ha permitido a la empresa plL Andina obtener benef¡cios

ra sí misma, por lo que, conforme lo establece el articu¡o 33 en su numeral 2 de la Rl,

@ Dn€c.ióñ: crllc B¡r¡nón colof¡dos No 24 _Edificn) (Elcó¡do.,, püo 1r
l eléfono y fü: (591- 2) 2I5OOOO - 215211E,21521!9 2UO?79 C¿si[¿: 2228 I_! p¡z _ BotrvirPitin¡ §.b: ssa,¿ubndadempfu\as.gob.bo E-mai¡: ¡emp¿ aurorid¿dcmpfts¡s.sob.bo
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190 corresponde calificar la infracción realizada por plL Andina como de gravedad media
e imponer la sanción de multa.

Valoración cr¡terios de gravedad

E¡articulo 35 de la RM 190 y el artícuto 17 del Regtamento aprobado por ta RA 071/2014
señalan los cnterios a_^utr[zarse para establecer la gravedad de una i;fracción, de lo cual
se obtuvo lo siguienteTo:

i. La magnitud ds los hechos o magnitud de la afectación del mercado._ Se trata
de un solo agente económico, pll Andina. por lo tanto, corresponde el puntaje
minimo de cero (0).

i¡. El benefic¡o o uiilidad ostimadas obtenida por la práctica ant¡compet¡tiva._
Este fue calculado tomando en cuenta la diferencia iue existió entie et precio
cobrado por PIL Andina. De acuerdo a éste cálculo se obtuvo que el rango de
beneflcios fue menor a d¡ez rñ¡ltones de botiviaños (tO OOO.OOO de botiv¡anos). por
lo tanto. corresponde el puntale minimo de dos como cinco (2,5).

¡¡í. La conducta procesal de lag part6s.. No se tuvo evidencia de ningún t¡po de falta
en el proceso sanoonador por parte de la empresa. por lo tanto, co[esponde el
puntaje min¡mo de cero (0).

¡v. El daño causado a la comun¡dad o el niyel de los daños causados a la libre
competenc¡a en el ámbito nac¡onalén func¡ón de la modalidad y elalcance de
la competenc¡a (Objeto o Efecto).- En función a que se trató áe una práctica
comercial de PIL Andrna, ésta surttó efectos sobre la competencia a¡ pagar precios
diferencrados entre productores t¡adictonales y no tradtcionales del departamento
de Santa Cruz, en un radio menor a los 1SO km. producto de lo anterior, la
comunidad también sufrió daño det t¡po económico, puesto que, los ingresos
recibidos por un precio menor fueron inferiores a los que podrían haber adóuirido
en una situación de correcta imputación de precios. por lo tanto, conesponde el
puntaje mínimo de dos coma cinco (2,5).

El daño causado a la comun¡dad o el nivel de los daños causados a la libre
competencia en 6l ámb¡to nacional en función de la modal¡dad y el alcance de
la competencia (Alcance).- El precio pagado por la leche cruda de vaca fue objeto
de la conducta anticompetitiva, y es considerado un bten de consumo mas¡vo. por
lo tanto, corresponde el puntaje de uno coma veintic¡nco ('1,25).

v. La d¡mensión del mGrcado afectado.- El mercado geográfico donde la tnfracción
se realizó es el departamento de Santa Cruz. Sin embargo, la afectac¡ón de la
discriminación de precios está relacionada a las granjas que se encuentran en un
radio de 150 km de las plantas de acopio y procesamiento de leche. Por lo tanto, al

70 Véase el Ane¡o N' 7 de cálculo.

'qrabajando ¡untos, trabaiamos mejor"
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ser de caráqter local, corresponde el puntaje de dos coma cinco (2,5) por su
carácter local.

La cuota del mercado de la empresa correspondiente.- La cuota de mercado
calculada para PIL Andina en función al porcentaje de participación en la compra
de leche cruda de vaca en Santa Cruz fue mayor al TOo/o. Por lo tanto, corresponde
el puntaje de diez (10).

Los efoctos dc la festr¡cción de la competencia sobre los comPetidores
efect¡vos y/o potenc¡ales (Electos).- No se obseryaron efectos de
desplazamiento indebdo, restricción o impedimento de ingreso de competidores.
Por lo tanto, corresponde el puntaie minimo de cero (0).

La atectación a las otras partes del proceso económ¡co y lo9 consumidolGs o
usuar¡os (Afectac¡ón).- Como produc{o de la conducta anlicompetitiva identificada
no se observó afectacrón indebida por parte de PIL Andina. Por lo tanto,
corresponde el puntaje mínimo de cero (0).

La durac¡ón de la rest¡icción de la competencia o de la práct¡ca.. La conducta
identitic€da tuvo una duración menor a un año, debido a que el cálculo de las
cuotas de mercado comprendió la gest¡ón 2014. Por lo tanto, corresponde el
puntaje crnco (5)

La feiteración o frecuencia de la conducta proh¡bida.- La conducta
ant¡compet(iva relativa se realizó en el mercado de compra de leche cruda, basada
en la suscripción de contratos individuales con los proveedores en una ocasión y
que no fueron repetidos durante el periodo de investigación, por lo tanto,
corresponde el puntaje dos coma cinco (2,5).

El grado de negl¡genc¡a o intencional¡dad del infractor.- En función de haberse
demostrado la conducta antrcompetitiva relativa, se presume que ésta fue realizada
por negl¡gencia de PIL Andina como parte de su politica comercial Por lo tanto,
coresponde el puntaje minimo de dos coma c¡nco (2,5).

R6nuoncia al cumplimiento de plazos otorgados por la AEiIP en diligenc¡a3
prel¡minares,- Fue evidente el cumplimiento de plazos de PIL Andina en la etapa
de d¡ligencias preliminares Por lo tanto, coresponde el puntaje minimo de cero (0)

indice Herf¡ndahl . Hirschmann,- El nivel de concentración fue mayor a 2.OOO
puntos. Por lo tanto, corresponde el puntaje de diez (10).

xt,

xll.

xllt.

Analizados los criterios técn¡cos expuestos precedentemente y la comisión de la práctica
anticompet¡tiva conforme establece el artículo 23 de la RA 071t2014, deben apÍcarse
atenuantes y agravantes, luego de valorados los criterios de gravedad, en este sentido:

Direccrón: C¡Ue B¡tattón Co¡ó¡ados N.2¡ - Editicr) "E¡ Cóndor, piso ll
éfoño,- Fdr (591- 2) 21500011 2152118 - 21:52t19 - 2110779 C¡s r[a: 2228 L¡ p¿z _ Botiu¿
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Agravantes: No se registran antecedentes de sanc¡ón a la empresa pll Andina
que se encuentre firme y ejecutoriada durante los tres años anteriores a la fecha,
por lo que no exrste reincidencia.

Atenuantes: PIL Andina no reconoció su responsabilidad ni aceptó los cargos
formulados en su contra de manera integral e incondicionada por lo que no
corresponde considerar atenuantes.

Reducción de Sanc¡ones: plL Andina no se acog¡ó al beneficio de reducc¡ón de
sanciones.

Rev¡sados ¡os antecedentes del procedimiento administrativo sancionador, no se presentó
el ocultamiento de tnformación, distorsión, destrucción de ¡nformación o entorpecimiento
de las. ¡nvestigaciones, por lo que no conesponde aplicar multa alguna por estos
conceptos descritos en el articuto 25 de ta Pá07 jt2\14

6 Cálculo de la multa a la empresa plL Andina

Una vez definida la infracc¡ón y graduada la sanción, corresponde elaborar el cálculo
correspondtente a la multa y partiendo de los ingresos brutos de plL Andina
correspondientes a la gest¡ón 2014 (Anexo N'g). por lo tanto, el monto de la sanción
alcanza a 23.622.107,33 (VE|NT|TRES MTLLONES SETSCTENTOS VE|NT|DOS MtL
CIENTO SIETE 33/100 Unidades de Fomento a la Vivienda). La multa impuesta es por
la-comisión de prácticas anlicompetitivas relat¡vas que vulneráron el artícul; i1, numeral
10 del Decreto Supremo No 29519, cuyo detalle se encuentra en Anexo No 7.

7 Sanción a los e¡ecutivos

Hab¡éndose comprobado ta partic¡pación de V¡to Modesto Rodríguez Rodriguez en su
calidad de Presidente de Directorio, pablo Fernando Vallejo Ruiz en su catidad de
Gerente General y Eduardo Landivar Roca en su calidad ¡e Coordinador de ptanta
Regional Santa Cruz, desde agosto de 2013 hasta abrit de 2015, en las decis¡ones que
motivaron la comisión de la conducta anttcompet iva de la empresa plL Andina,
corresponde establecer la sanción de acuerdo a los lineamientos proporcionados por el
Reglamento aprobado por Resolución Administrativa R¡JAEMP/DTDCDN/N"O7i12014,
que en el segundo pánafo de su artículo 5 establece:

'As¡m¡smo, seÉn sancionados con la ¡nhabititac¡ón, los d¡rcctorcs,
adm¡n¡stradorcs, gerentes, representantes, mandataios u otrcs personas, que
hayan pad¡c¡pado en las decis¡ones del agente económoo que lueron sancionadas
por ¡nhacc¡ón a la nomal¡va de delensa de la competenc@. La pad¡cipac¡ón será
¡nvesligada y procesada en el mismo proced¡m¡ento y la sanc¡ón de inhabil¡tación
que conesponda, será ¡mpuesta en la misma esolución que declare probada la
conducta anl¡competit¡va, de confom¡dad con lo establec¡do en el adículo 41 del
Reglamento aprobado por Resoluc¡ón Ministenal N' 190."

'"Trabaiando ¡utos, trabajzmos nejot'
Dnccción: C¡llc B¿(allón Color¡dos No 24-Edificñ "El CóndoP Piso 11
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Que, el Código de Comercio Boliviano, señala en su articulo'19 que se hallan impedidos
para ejerc€r el comerc¡o: '1) @o como
consecuencia de sentenc¡a judic¡a|".

Oue, asimismo el artículo 29 del Código de Comercio Bol¡viano en lo que refiere a los
actos y contratos sujetos a rnscripción, establece que deben inscribirse en el Registro de
Comercio: ... "3) Las reso/uciores o sentencias que impongan a los comerciantes la
prohibición del ejercicio del comercio;"

Dada esta facultad de la AE¡rP, cons¡derando la gravedad de la conducta anticompetitva
en la cual Vito Modesto Rodríguez Rodríguez, Pablo Fernando Vallejo Rulz y Eduardo
Landivar Roca participaron, coresponde sancionarlos con la inhabilitación para ejercer el

comercro por el lapso de noventa (90) días calendario.

CONSIDERANDO: (conclus¡ones)

Que, del análisis contendo en la presente resolución administrativa, de ¡gual forma
contenido en el lnforme Técn¡co AEMP/DTDCDN/RTS/No 17912015 de 29 de octubre de
2015: el lnforme Juridico AEMP/DTDCDN/ENVS/No 1AO|2O15 de 29 de octubre de 2015,
se establece ¡o s¡guiente:

. Oue, se determ¡nó que la empresa PIL Andina dispone de poder de mercado en el

mercado relevante de compra de leche cruda en eldepartamento de Santa Cruz.

Que, el pago de precios base de compra dist¡ntos por parte de PIL Andtna según
grupo de proveedor de leche cruda (FEDEPLE, lndependiente y Menonita)
detallado por PIL Andina, generó la comis¡ón de discriminación de precios, m¡sma
que es considerada como práctica anticompetitiva en el marco del articulo 11,

numeral '10 del Decreto Supremo N' 295'19.

Que, la empresa PIL Andina rem¡tió metodologías de precios de compra de leche
cruda en las cuales se establecen precios base de compra distintos según grupo
de proveedor de leche cruda (FEDEPLE, lndependiente y Menonita) que no se
encuentran justificados, lo cual, generó la comisión de discriminacrón de precios
de compra por parte de la ernpresa PIL Andina, misma que es considerada como
praclica anticompetitiva en el marco del alículo '11, numeral 10 del Decreto
Supremo N' 295'19.

Que, los d¡stintos precios base de compra de leche cruda, detallados en los
contralos de compra-venta de leche cruda según grupo de proveedor
(lndependiente, Menon¡ta), generaron la comisión de discrimrnación de precios de
compra por parte de la empresa PIL Andina, misma que es considerada como
práctrca ant¡competitiva en el marco del artículo 11, numeral 10 del Decreto
Supremo N" 295'19

'frabajando ¡untos, trabaianos meiorJ'

Dirccción: Calle Dat¡llón Colorados N'2a - Edificñ "El Có¡do/' Piso 11

T€léfoDo y Fd (59r - 4 215n0/.x) - 2152118 - 2152119 - 2110779 C¡silla:2228 ti Paz - Boliria
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. Que, se determinó que la empresa plL Andina estableció discrecionalmente
precios base de compra de leche c.uda de acuerdo a¡ grupo de proveedor en
función a un prccio " . . .l¡breñente acordado entre tas patteÁ...,, desconociendo de
esta manera lo previsto en Resolución No 019/2014, por la cual se establectó que
el prec¡o míntmo o base de compra de leche cruda es de 3,30 Bs/litro.

. Oue, PIL And¡na no acreditó ganancias en eficiencia derivadas de la conducta
antrcompetitNa relativa identificada por ta AEMp.

. Oue, el señor Vito Modesto Rodriguez Rodriguez en su calidad de presidente de
D¡rectorio desde agosto de 2013 hasta abril de 2O.lS, participó en las decisiones
que motvaron la comisión de la conducta ant¡competit¡va relativa establecida en el
artículo '11, numeral '10) del Decreto Supremo N" 295,19.

. Que, el señor Pabto Fernando Vallejo Ruiz en su cal¡dad de cerente General de
Pil Andina desde agosto de 2013 hasta abnt de 20,15, participó en las decisiones
que motivaron la comisión de la conducta anticompetitiva relativa establecida en el
articulo 1'f, numeral 10) del Decreto Supremo N. 29519.

. Oue, el señor Eduardo Landívar Roca en su cal¡dad de Coordinador de planta
Regronal Santa Cruz desde agosto de 20.t3 hasta abrit de 2015, partrcipó en las
decisrones que motivaron la comtsión de la conducta anticompetitiva relativa
establecda en elartícuto 11, numeral 10)det Decreto Supremo N.295.19.

. Se demostró que en el mercado relevante identificado, la conducta anticompetitiva
relativa prevista en el articulo 11, numerat tO del Oecreto Supremo N" 29519,
consrstió en el establecimiento por parte de ta empresa pll Andina de distintos
precios de compra de leche cruda, para diferentes productores y/o vendedores
situados en tgualdad de cond¡ciones.

. Se calificó la infracción de ta empresa ptL Andina como de gravedad media y
aplicados los lineamientos det Reglamento para la Graduación de lnfracciones i
Aplicaciones de Sanciones en el marco del Decreto Supremo N. 29519 y sú
Reglamento.

Que, expuestas las conclus¡ones respeclo al proceso sancionador ¡niciado medianfe
Resolución Administrativa RAJAEMP/DTDCDN/No 120/20.15 de 15 de jutio de 2Ot5 y
luego de haberse real¡zado las dtshntas etapas que comprenden eéte proceso, de
conformidad a lo establectdo por el articulo 27 del Reglamento aprobado por Resolución
¡rinisterial No 190, conesponde em¡t¡r la Resotución Administrativa respecl¡va.

Dirección: Calle B¿talló. Color¿dor Ne 24 - Ed¡ficio ..El Có¡dor" piso U
T.l¿lonoy Fd; (59r - a 21500ú) 2152118 -2752119 -21107?9 Casilla:2228Iá p¡z - Bolivi¡

Pásin. wcb: qw.aürcddadempresas.soh.bo E-ñ¡it: .cmpaaaurondademprcsas.gob.bo
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POR TANTO:

El Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización de Empresas, en uso de las
atribuciones conferidas por disposiciones legales sector¡ales;

RESUELVE:

PRIMERO. DECLARAR PROBAOA la comisión de la Conducta Anticompet¡t¡va Relativa
descnta en el artículo 'l't, numeral 10 del Decreto Supremo No 29519, por pane de ¡a
empresa PIL ANDINA SOCIEDAD ANÓNIMA, y en consecuencia, sancionarla con la
multa de UFV'S 23.622.'107,37 (VEINTITRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOOS
MIL CIENTO SIETE 33/100 unidades de Fomento a la V¡v¡cnda), que deberá ser
pagada en la Cuenta F¡scal No 10000008955607 del Banco Unión S.A., en uñ plazo de
diez (10) días háb¡les adm¡nistrativos de nolif¡cada la presente Resolución, conforme al
Anexo No 7 que forma parte ind¡visible de la misma.

SEGUNDO. DECLARAR PROBADA la participación de V¡to l\¡odesto Rodríguez
Rodr¡guez en su calidad de Presidente de Directorio desde agoslo de 2013 hasta abril de
2015, en las decisiones que motivaron la comisión de la práctica anticompetitiva referida
al establecimEnto de distintos precros en Ia compra de leche cruda de vaca a
proveedores ubicados en el departamento de Santa Cruz, situados en igualdad de
condiciones, y en consecueñcra, sancionarlo con la inhab¡litac¡ón para ejercer el comercio
por el lapso de noventa (90) d¡as calendar¡o.

TERGERO. DECLARAR PROBAOA la participación de Pablo Fehando Vallejo Ruiz
ejecuto en su caldad de Gerente General desde agosto de 2013 hasta abril de 2015 en
las decisiones que motivaron la comisión de la práctica anticompet¡tiva refer¡da al
eslablecimieñto de distintos precios en la compra de leche cruda de vaca a proveedores
ubicados en el departamento de Sanla Cruz, situados en igualdad de cond¡ciones, y en
consecuencia, sancionarlo con la inhabilitación para ejercer el comercio por el lapso de
noventa (90) días calendario.

CUARTO. DECLARAR PROBAOA la participación de Eduardo Landivar Roca en su
calidad de Coordinador de P¡anta Regional Santa Cruz desde agosto de 2013 hasta abnl
de 2015, en las decis¡ones que motivaron la comrsrón de la práctica anticompet¡liva
referida al establecimiento de distintos precios en Ia compra de leche cruda de vaca a
proveedores ubicados en el departamento de Santa Cruz, situados eñ igualdad de
coñdrciones, y en consecuencia, sancionarto con la inhabilitación para ejercer el comercio
por el lapso de noventa (90) días calendario.

QUINTO. INSTRUIR a ta empresa PtL ANDINA SOCTEDAD ANóNtMA to siguiente:

a) Elcese inmediato de las acciones y prácticas anticompetitvas descritas en el artícuto
11, numeral 10, del Decreto Supremo No 29519 de 16 de abril de 2OOg, de acuerdo a
los lineam¡entos establecidos en la presente Resolución Adminrstrativa.

Dn..ciór: C.[c B¿h[ón Cotor.do. ño 24 - Edifcrc rEl Cótrdo/, piso tl
T.léfóDo y Fax: (59r - 2) 2rlioo{O - 2152118 - 2l52lt, - 2 n o1j9 Czsili]^- 222A l) p ú _ P¡onia

Pki¡¿ r¡.b; w,.¡u¡dd¡dGmpEss gob.60 E-m¡itj ¡.mpa¡i ruroridad€mpres.s.gob.bo
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b) La adecuacióñ de sus planes, eskategias y políticas de precios de compra pa.a
d¡ferentes productores y/o vendedores s¡tuados en igualdad de condiciones a los
lineamientos contenidos en el presente acto administratNo, dejando sin efecto
cualquier disposición que atente, vulnere y restrinja la competeñcia y/o que tenga
como objelo y efecto establecer vent4as exclusivas a favor de uno o varios
compradores y/o vendedores de leche cruda.

SEXTO. REMITIR copra de la presente Resolución Administrativa y de tos documentos
pertinentes al l\rinisterio de Justicia - Vicemin¡sterio de Defensa de los Derechos del
Usuario y del Consum¡dor, para que en el marco de sus atribuciones conferldas por la
normativa específica, adopte las acciones que correspondan para precautelar los
derechos y garantías de las consumidoras y los consumidores con relación a los
productos de la industria láctea.

SÉPTIMO. REMITIR copia de la preseñte Resoluc¡ón Administrativa y de los documentos
pertinentes al VicemrñEterio de Comerc¡o y Exportaciones - Direcc¡ón General de
Defensa del Consumidor, para que en el marco de sus atribuciones adopté las acqones
correspondlentes.

OCTAVO. REMITIR copia de la presente Resolución Admrnistrativa y de los documentos
pertinentes a Pro Bol¡via sobre el precio pagado de fo¡ma individual a los productores
menon¡tas de leche cruda en el departamento de Santa Cruz, para que en el marco de
sus atribuc¡ones adopte las acoones correspond¡entes.

Notif fquese, cúmplase y archívese.

"TrrbrjrDdo juotot, Ézbzjzaos acjd'
Dn€.ción: C¿[€ B¡¡¡llónColor¡dos N'24 - Edifcio "El Cóndol' Piso 11

'Icléaono y Fax: (591- 2) 2150000 - 2152¡A - 2152719 -2170119 C¡sill¿'2228 L2 Paz Bohi¿
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ANEXOS

"Trabaiando luntos, trabaiamos me¡ol'
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/'rP/ ¡clcfnno\ F^:\591-21 2150000-2l52lln - ¿lt¿llo -,¿l10?79 C¡ lt¿:2rctjPdz-Ao¡¡i¿\<:' , P+ir¿ web, s*.¡urñd¡.t(ñpr€5¿b.A,¡h.h!¡ l.-m¿,t: ¿emp¿ du!ú,d¿d(ñp,c,a..sob.bo

t )),

65



,...|

,.A¡:MP
i,'

Fecha d..ulc.lpclóñ
1 oa1Do14 01a1/2014 2014
2 00512014 01/o1/2014 2014
3 008/2014 01lo1Qa14 2014

011t2014 01101120 2014
5 013t2014 01101t20 2014
6 014t2014 01to1l20 2014
7 01ü2014 01n1/20 4 2014I 01612014 01to1D0 2014
s o'17t2014 01to1D0 2014
10 024t2014 01101t2014 2014
11 021DOl4 01to112014 2014
12 024D014 01101120 2014t3 0252014 41n1t2014 2014
11 026D014 01t01t2014 201a
't5 02712014 01to1t2011 2014
16 024t2014 01t01t2011 2014
17 029t2014 01101t2014 2014
t8 030t2014 0110112014 2014l9 o31t2414 41rc1/2014 2014
20 432t2014 0110112014 2414
21 033t2014 01rc1t2014 2014
22 03412014 01t01/2014 2014
23 03512014 01to1Do14 2014
21 036t2014 011012014 2014
25 03712014 0110112011 2014
26 03at2014 01t0112011 20142f 03912014 01t01t2014 2014
2A 04112014 01to1D014 2014
29 04212014 01t01t2014 2014
30 04v20'14 0'11o1t2014 2014
3l 045t2014 01t01/2414 2014
32 0,4,6t2014 0110112014 2014

047t2014 0110112014 2014
3¡ 0482014 011o112014 2014
35 u9t2a14 01l0 12011 2414
36 o'inou 01t01t2014 2014

05112014 01to1t2014 2014
30 05212014 01t01/2014 2014
39 05v2014 01t01i2414 2014
40 054t2014 01101t20t1 2014
a1 056t2014 01to'l12014 2014
a2 057t2014 0110112014 2014
a3 060t2014 0110112014 2014

0612014 01101t2014 2014
/t5 o6z2a14 0110112014 2014
¿t6 t§312014 01n1DO14 2414

out2014 01to1D014 2014
40 065/2014 01rc1Q014 2014
/t9 066t2014 o'1t0112014 2014
50 06712014 01rc1D014 2014
5t 06Ü2014 01rc1/2014 2014
52 069/20'14 01rc1D014 2014
53 07012014 01rc1/2014 2014

Anexo N. I
Contratos sugcr¡tos entre PIL And¡na y proveedotes de leche cruda

cest¡ón 20,14

"TrabaiaDdo iunros, tabz¡alr,$ ne¡or"

Dneccntn: C¡llc Batallón Colorados No 24 - Edincio sEl Cóndo." Piso 11

Teléfono y F¡x: (591 - 2) 2150{Xñ - 2752118 - 2l52ll9 - 21107?9 Casillá: 222E l,a Paz - Boüúa «
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54 01112014 01to1t2o14 2014
55 07v20 01/0 t2011 2014
56 o7312A olto D011 2011

075/24 01/0 t2014 2011
58 o77t2A olto D014 2014
59 07at20 01/0 t2014 2014
60 479t20 01/0 t2014 2014
61 aa1Po14 01to1t2014 2014
62 oga2014 01/0 Q014 2014
63 043t2014 01/0 12011 2014
ea ouDo14 01/0 D014 2011
65 09512011 01t0 t2011 2014
66 086/2014 01/0 t2014 2411
67 09aD014 01/0 12014 241¿
68 099/2014 01/0 t2014 2414
69 111t2014 01/o 12014 2414
7o 112t2014 01/0 12014 241¿
71 114t2014 01/0 12014 2414
72 115D014 01/0 12014 2414

116t2014 01/0 t20't4 2011
1a 116¡2014 01/0 12014 2014
f5 12112014 o1/0 12014 2014
76 122J2014 15/0 12014 2014

12312014 15/0 12014 2014
78 12412014 15/0 ,2414 2014
79 125t2014 0110212014 2014

80 12ü2014 01tov2a14 2014
8t 12912014 01t02t2014 2014
62 130D014 0110312414 2014

83 13112014 1610212414 2014
u 132t2011 15t0212011 2014
85 13312014 16tO2J2014 2011
06 13512014 0110312014 2014
a7 136t2014 01/03/2014 2014
88 13712014 15to3t2014 2014
E9 13912014 16ny2014 2014
g0 140t2014 01tut2014 20
91 14112014 o'1tuD014 20
92 14V2014 01tut2014 20
93 14312014 o1to¡.t2014 20
9¿t 14412414 01tut2014 20
95 1152014 01tu12014 20
9€ 145t2014 15t0/,12014 20
97 150t2014 15to5t2014 20
98 151t2414 oltt§t2014 20
99 15312414 15tcf12014 20
,t0o 156t2014 29t06t2014 2014
r01 15712014 29t06t2014 2014
102 '15ü2014 1ZOA|2014 2014
,t03 16012014 221091241A 2014
t04 161DO14 22lO9t2A1¿ 2014
t05 162n0ú 01t1012011 2014
't06 16U2014 1411012011 2014
107 164D014 10/1 t2014 2014
100 165D014 10t1 t2014 2014
109 167D014 19/1 12014 2414

10 16812014 2At1 12014 2014
1 16912014 24t1 D014 2014
112 17012014 25t1 t2014 2014

irrxi

Dire.cióñ: C¡ll€ B¡ol¡ón Colorados No 2{ Edificio eEl Cóndor" piso 1t
elétoño y F¡xr (591 - 2) 2150000 - 2752718 - 2152719 - 21t|77g Casila: 2228 I¡ p¿z - Boüria

P,tina wcb: q\G.¡u«rid¿dcmpresas.Aob.bo ti,m.iI aemp@aub.id.dcmprcs3s.gob.bo
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113 17112014 24t11t2014 2014
114 't7212014 o2t12t2014 2014
115 17312014 0311212014 2014ll6 04112J2014 2014
1',t1 175t2014 o511212014 2014l1! 176D014 05112t2014 2014
r19 17712014 15t12t2014 2014
120 17ü2014 17t12t2014 2014
121 179t2014 17t12/2014 2014

180t2014 19t122414 2014
123 141Q014 1911212014 2014
124 182t2014 2311212014 2014
125 143t2014 29112J2014 2414
r26 10r'.12014 29t1,,2014 2014
127 185t2014 2911?]2014 2014
124 186t2014 2911212A14 2014
129 147n014 3Ü1212014 2014
130 't98t2014 3011212014 2014
Fuente:tntormaciónrem-tidálóiptLAndina-

t'Truba¡ando 
¡Dnros, t¡abaia os neiol'

D¡rc.ción: (lallc D¡tallóñ Colo.adós Nñ 24-Edificio "El Cóndor!' Piso 11

Trl¡fonD t Fd: (591- 2) 215(]n0O -2152118 2152119 - 2170779 C¡s'll¡.2228 L Ps-Boliri¡ 68
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Anexo N' 2
Cálculo del Precio Pagado por PIL Andina a los productores menonitag de leche

cruda con PBa discrim¡nado
Periodo: 2013 - 2015

Fuenle: lnformación remitide por PIL Andina.

Para el valor de Bono Contrcto se consideró el volumen diario de compra promedio de
leche cruda por productor menonita (8.016ltros día) y se rescató el Bono previsto en la
metodología proporcionada por PIL Andina para los menonitas. El valor fue calculado en
base al volumen de compra mensual de los productores menontas y el número de
contratos menonitas proporcionados por la empresa para la gest¡ón 2014 (30 conkatos) y
la vigencia respectiva de cada contrato, todos los datos ut¡l¡zados en los cálculos fueron
proporcionados por PIL Andrna. Los valores de fMM utit¡zados fueron ¡os refer¡dos por
PIL Andina en nota CITE PIL\CE\165Vs\GG donde se seña¡ó que el promedio TRAM de
los productores menonitas es de 4 66 (h). Para el valor del tenor de grasa se asumió el
caso generalizado desfavorable para los productores lecheros de tenor de grasa de 3.3olo.
La fórmula util¡zada para el cálculo de los costos de transporte fue aquella proporcionada
por PIL Andina

Descuento = (0.115% x PrecioBase x Km recorrido) / 2

Direccióni Ca¡lc B.r¿lló. Colo.¿dos No 21 E.Iilicio "Et C¡indo1, piso ll
Iclrf¡,ror Is:ti9l .¿r2150ü)0-2t52tln.2t52t,o-2IO77q C,qtt¿:222Etrp-_Butr\r¿

?ix'n¡ \¡(b: §aa..¡ur,ñd¿dem¡rt5¿..Aoh.},, I -m¡,t: ¿emp¿ ¡ur,ñdrdrmprc\r,.guh.h¡¡
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Anexo N. 3
Cálculo d6l Precio Pagado por plL Andina a los produciores menon¡tas de leche

cruda s¡cumpliese con el pBa de la Resolución No Ol9r2ol4

Fuente: lñformación remitida por PIL Andina

"T¡aba¡a,tdo iun¡os, tabaiamos nejor"

E ¡¡ia

Direccióñ: C¡ll. B¡r¡llód Color¿dos N' 24 - Edin€io 'til CóndoP Piso 11

Tcléfono y Fü: (59r - 2) 2150000 - 2152118 - 2152119 - 2ll0??9 C¿sill¿:2228 La P¡z Bol¡vi. 10
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Anexo N'4
Contratos suscr¡tos por PIL And¡na

Direccióni C¡ltt B¿r¿Ió. ColoBdos N' 2.1 - Edi6cio 'EI Cóndor" Piso 11

aclótund r Fe (591.2) 2150ülO -2152118 - 2152119 - 2llO7?9 C¡sill¡.2228 tf, Pr - Bolni¡

iiJ',

:.,'
{,,

N' de
Conbaio

Fecha de
s¡.¡scri pción

Año de
gJSCripCiOn

190t2014 11t12J2014 2014
191t2014 11t12t2014 2014
193t2014 11t12t2014 2014
1 t2014 11t142014 2014
195t2014 11t1U2014 2014
1 12014 12t12,2014 2014
197 t2014 12t1?j2014 20't4
198t2014 12t142014 2014
199t2014 16t1?,2014 2014
200t2014 17 t1212014 2014
201t2014 19t12t2014 2014

Fuenle: lnformación remiüda por PIL Añdina

S€b:w.2u«rrdad€mpresas.gob.h, E-ñ¡il: ¡emp(¿auhrid¡dempres¡s.gob,bo
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Anéxo N. 5
Anál¡9¡s químico proximal de leche de d¡vorEos mam¡feros

F_uenle Charles Alais, Antoñio Lacasa Godina (1985) Ciencia de ta teche: princ;pios de tecnátectrera
Me¡rco, pearson Educactón. - Estudto de cádena de produccón de la leche AEI¡p.

Dirccc¡ón: C¡llc B¡r¡lló¡ Colondor N" 24-Edificio "Et Có¡dor, piso tt
Telélono v F á: (591 - 2) 21 5U$o - 2t52t1i - Z152tt9 - 2110?79 C¿si[¡: 28 rr pjz - Bo¡ivi¡

P,ágira vcb: §w..au.ond,dcmpresas.sob.bo E-m.il ¡€mpa¿ ¡uroridadrmprcs¡r_gob.bo
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Anexo N' 6 (Continuac¡ón)
Graduación de multa

Toda vez que, el tngreso bruto de plL Andina S.A_ establecido en los Estados Financieros
correspondientes a la gestión 2014 fue de Bs. 2,3¡l¡1.820.363,00 (DOS MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO ILLONES OCHOCIENTOS VEINTE IL
TRESCIENTOS SESENTA Y TRES 62/,t00 bot¡vianos), monto det cual se obtiene que el
máximo de multaTl pos¡bte es de Bs. 234.482 036,30 (óoscientos treinta y cuatro millones
cuatroc¡entos ochenta y dos mil trernta y seis 30/100 bolivtanos).

Tal como se puede ver en el cuadro sigu¡ente:

Cuadro N" I

lngreso Bruto EEFF (Bs) 2.344.820363.00
Multa máxima Art. 39/RM 190 (%) lOVo
Máximo de Multa en Bolivianos (Bs) 234.482.036,30
Trpo de cambio (BS/UF\0 29t1Ot2O1S 2pUS4
lrulta Base (%) 2,1}yo
Multa Total (%) 2,10o/o
Multa Total lntracc¡ones UFV'8 23.622.107,33
(") Fuenle Banco Cenlralde Boliv¡a
htios /,S,ww.bcb.oob bo/?o=servrooyufv/datos esladstrcos - Anexo No 8.

Utilizando el tipo de camb¡o 2,0841 Bs/UFV's de fecha 29 de octubre de 20.157r, se
determ¡nó que la multa final por la comisión de conductas anticomDetitivas de
discrimrnación de precios es de UFVs 23.622.107,31 (VEINT|TRES MTLLONES
SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL CTENTO STETE 33/tOO Unidades de Fomento a ta
Vivienda).

El monto consignado lineas aniba deberá ser pagado en bolivianos al tipo de cambio
bolivianos/UFV correspondiente a la fecha en que se realiza el pago.

7r El monlo lope de la multe es et die¿ por ciento (tO%) de tos rngresos bMos anuates de ta geston prevÉ at
procédimiento sancionador (Geslión 2015), acorde a tos trñ ea previstos en et atícuto 39: numerat 1 det
Reglamenlo de Reguraoón de ta Compelenoe. eprobado por ta Reaotución Ministeriát N. 190
'I_echa de emisión de ta Resotución Admtn¡slratrva Senoonaloná.

,Í¡aba¡ando ¡utos, trabzjamos me¡or',

Drccciór: Calle B¿1¿ttón cotor¡dos Ne 24- Edificio{.El Córdor" pi*,11
TelófoDo !- r,x: (591- 2) 21500011- 2152118 -2152119 -2llO?79 C¡silla:2228 Il prz -Boliviá

Ptiginr Vcb: §aa.¡uro¡id¡demp.es¿s.gob.bo E,m¿it: áeñp(¿ autorid,dcmp.csás.gob.bo
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Anexo N' 7
Estados F¡nanc¡eroa de PIL ANDINA S.A.

Gest¡ón 201,1
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